
INVITACIÓN A
OFERTAR

Santa Marta, D.T.C.H. NOVIEMBRE DE 2025

Señor (a)
JORGE PAULO LASTRA CANTILLO
Secretario De Salud Distrital
Santa Marta

ASUNTO: Propuesta de Servicios.

Cordial saludo,

En atención a su invitación,  me permito presentar propuesta de prestación de servicios, la cual tiene como
propósito ejecutar la PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS
ESTRATEGIAS  DE  SEXUALIDAD,  DERECHOS  SEXUALES  Y  DERECHOS  REPRODUCTIVOS  PARA
ATENCIÓN INTEGRAL DE LA SALUD MATERNO-PERINATAL DE LA SECRETARIA DE SALUD DISTRITAL
DE SANTA MARTA, VIGENCIA 2025. Aceptando por tanto las condiciones establecidas en los estudios previos.

Atentamente,

MILENA   MORENO CERVANTES
CC. 1082971348

d3011b7029b0-2460995145427-769e39ff6a0f
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LA  SUSCRITA SUBDIRECTORA ( E )   DEL CENTRO INDUSTRIAL Y DE ENERGIAS ALTERNATIVAS 
DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

 
HACE CONSTAR 

 
Que el (la) señor(a) MILENA ALEJANDRA MORENO CERVANTES, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No. 1.082.971.348, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el (los) siguiente(s) 
contrato(s) de prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y sus 
demás decretos o normas reglamentarias, como se describe a continuación: 

1. No. del contrato:  2408912 del  9 de abril de 2021 

Objeto: Prestar los servicios personales de carácter temporal de Técnicos Tecnólogos y/o 

Profesionales que se desempeñen como instructores en los programas de Formación Titulada de la 
Programación de Articulación con la media ejecutando horas directas a formación y otras actividades 
relacionadas con la Formación Profesional en el Centro Industrial y de Energías Alternativas de la 
Regional Guajira.   

 
 Plazo:  Cuatro   (4) meses  

Fecha de inicio:  9 de abril de 2021 
 
Fecha de Terminación:  8 de  agosto  de 2021 

Término de Ejecución:   8 de  agosto  de 2021. 
 

Valor:  El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales es de máximo ($15.160.600.00), 

los cuales el SENA pagará al contratista los honorarios pactados, por Mensualidades de 
($3.790.150.00). 

  
Obligaciones Específicas: 1. Participar en la planeación de los procesos formativos de acuerdo con 

los lineamientos institucionales, para el área temática del objeto contractual. 2. Participar cuando el 
centro de formación lo requiera, en jornadas de diseño y desarrollo curricular de programas de 
Formación Profesional Integral, conforme a las necesidades nacionales y a los lineamientos 
institucionales requeridos para el área temática objeto del contrato. 3. Evaluar los aprendizajes previos 
correspondientes a las fichas asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 
tecnológicas que la entidad defina. 4. Ejecutar la formación profesional integral de acuerdo con el 
currículo, desarrollo curricular y proyecto formativo de los programas del área temática objeto del 
contrato. 5. Aplicar según la modalidad, estrategias de enseñanza, aprendizaje, seguimiento y 
evaluación de acuerdo a los lineamientos pedagógicos y metodológicos de la entidad. 6. Participar 
cuando el centro de formación lo requiera, en proyectos de investigación técnica y/o pedagógica para 
fortalecer el proceso de formación del área temática objeto del contrato. 7. Emitir juicio valorativo sobre 
el nivel de cumplimiento de los resultados de aprendizajes de las competencias del programa, 
adquiridos por los aprendices en el desarrollo de su formación, aplicando los procedimientos, plazos y 
herramientas tecnológicas que la entidad defina. 8. Entregar los soportes del procedimiento de Ingreso 
de aprendices al programa de formación tales como: Ficha de matrícula; fotocopia del documento de 
identidad, y/o requisitos definidos en el diseño curricular, cuando ejecute formación complementaria. 
9. Registrar, verificar y hacer seguimiento oportuno en el sistema de información que la entidad defina 
para la Gestión de la Formación Profesional Integral mediante las siguientes actividades: a). 
Verificando que la totalidad de los aprendices seleccionados y matriculados queden en ese estado. b). 
Registrando juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos, los juicios evaluativos, 
rutas de aprendizaje, para los beneficiarios nuevos, reintegrados o trasladados. e). Comunicando al 
Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices y 
hallazgos en el registro de la información. 10. Participar cuando el centro lo requiera en el proceso de 
selección, diseño de talleres e instrumentos que alimenten los bancos de pruebas para la selección de 
aprendices. 11. Aplicar y hacer cumplir el reglamento del aprendiz, así como el manual de convivencia 
del Centro de Formación. 12. Apoyar procesos de Registro calificado para los programas en nivel 
tecnólogo del área temática objeto del presente contrato, cuando el centro lo requiera. 13. Acatar los 
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lineamientos del Sistema Integrado de Gestión y el Sistema de Seguridad de Salud en el Trabajo y 
asistir a las convocatorias que el centro programa. 14. Apoyar al centro de formación cuando este lo 
requiera, en la promoción del portafolio de servicios. 6 GTH-F-075 V.05 15. Realizar seguimiento en la 
etapa productiva a los a los aprendices que le sean asignados, cuando el centro de formación lo 
requiera. 16. Responder por los bienes y elementos puestos a su disposición para el cumplimiento del 
objeto del contrato y una vez finalizado, quedar a paz y salvo con el Almacén. 17. Aplicar al proceso 
de certificación de la norma de competencia “ORIENTAR PROCESOS FORMATIVOS CON BASE EN 
LOS PLANES DE FORMACIÓN CONCERTADOS, o la actualización. “ORIENTAR FORMACIÓN 
PRESENCIAL DE ACUERDO CON PROCEDIMIENTO TÉCNICO Y NORMATIVO" o en su defecto 
deberá aplicar al proceso de certificación de la norma y aportar el respectivo certificado de aprobación, 
o la evidencia de la inscripción efectiva a mismo, al informe de ejecución contractual, con plazo máximo 
a julio 31 de 2021. 18. Acompañar a los aprendices a las actividades que se encuentren planeadas por 
el equipo de Bienestar al Aprendiz. 19. Apoyar y acompañar los procesos de autoevaluación de 
programas de formación en nivel tecnólogo del Centro de Formación. 20. Impartir Formación 
Profesional Integral en el Área designada en sus diferentes modalidades y niveles con un alcance 
mínimo de 160 horas mensuales. 21. Desarrollar las actividades adicionales que se requieran para la 
ejecución del contrato, tales como ajustarse a las políticas de comunicación del SENA y aplicación de 
las TIC (Manejar los sitios Web oficiales, Manejo Secop II, utilizar correctamente los correos 
electrónicos, revisarlos periódicamente y contestar requerimientos); El contratista deberá ejecutar su 
contrato conforme al Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol “SIGA” del SENA el cual se encuentra 
documentado en la plataforma CompromISO, para lo cual deberá conocer apoyar y participar en las 
actividades propias del SIGA y del MIPG, velar por la correcta utilización de la imagen institucional, 
reportar al área de comunicaciones de la Regional los eventos o actividades a realizar que requieran 
divulgación. 22. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 

 
Se expide  a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la información registrada en el sistema ON BASE del 
SENA, a los  diez  (10) días del mes de agosto  de 2021.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MARIETH ORCASITAS PEÑALOZA 

Subdirectora ( E )   Centro Industrial y de Energías Alternativas 
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 
 
 
 
 
Proyectó: Nubia Rosa Roys Escudero 
                 Secretaria Grado 03 – C.I.E.A 
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LA  SUSCRITA SUBDIRECTORA ( E )   DEL CENTRO INDUSTRIAL Y DE ENERGIAS ALTERNATIVAS 
DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

 
HACE CONSTAR 

 
Que el (la) señor(a) MILENA ALEJANDRA MORENO CERVANTES, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No. 1.082.971.348, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el (los) siguiente(s) 
contrato(s) de prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y sus 
demás decretos o normas reglamentarias, como se describe a continuación: 

1. No. del contrato:  2408912 del  9 de abril de 2021 

Objeto: Prestar los servicios personales de carácter temporal de Técnicos Tecnólogos y/o 

Profesionales que se desempeñen como instructores en los programas de Formación Titulada de la 
Programación de Articulación con la media ejecutando horas directas a formación y otras actividades 
relacionadas con la Formación Profesional en el Centro Industrial y de Energías Alternativas de la 
Regional Guajira.   

 
 Plazo:  Cuatro   (4) meses  

Fecha de inicio:  9 de abril de 2021 
 
Fecha de Terminación:  8 de  agosto  de 2021 

Término de Ejecución:   8 de  agosto  de 2021. 
 

Valor:  El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales es de máximo ($15.160.600.00), 

los cuales el SENA pagará al contratista los honorarios pactados, por Mensualidades de 
($3.790.150.00). 

  
Obligaciones Específicas: 1. Participar en la planeación de los procesos formativos de acuerdo con 

los lineamientos institucionales, para el área temática del objeto contractual. 2. Participar cuando el 
centro de formación lo requiera, en jornadas de diseño y desarrollo curricular de programas de 
Formación Profesional Integral, conforme a las necesidades nacionales y a los lineamientos 
institucionales requeridos para el área temática objeto del contrato. 3. Evaluar los aprendizajes previos 
correspondientes a las fichas asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 
tecnológicas que la entidad defina. 4. Ejecutar la formación profesional integral de acuerdo con el 
currículo, desarrollo curricular y proyecto formativo de los programas del área temática objeto del 
contrato. 5. Aplicar según la modalidad, estrategias de enseñanza, aprendizaje, seguimiento y 
evaluación de acuerdo a los lineamientos pedagógicos y metodológicos de la entidad. 6. Participar 
cuando el centro de formación lo requiera, en proyectos de investigación técnica y/o pedagógica para 
fortalecer el proceso de formación del área temática objeto del contrato. 7. Emitir juicio valorativo sobre 
el nivel de cumplimiento de los resultados de aprendizajes de las competencias del programa, 
adquiridos por los aprendices en el desarrollo de su formación, aplicando los procedimientos, plazos y 
herramientas tecnológicas que la entidad defina. 8. Entregar los soportes del procedimiento de Ingreso 
de aprendices al programa de formación tales como: Ficha de matrícula; fotocopia del documento de 
identidad, y/o requisitos definidos en el diseño curricular, cuando ejecute formación complementaria. 
9. Registrar, verificar y hacer seguimiento oportuno en el sistema de información que la entidad defina 
para la Gestión de la Formación Profesional Integral mediante las siguientes actividades: a). 
Verificando que la totalidad de los aprendices seleccionados y matriculados queden en ese estado. b). 
Registrando juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos, los juicios evaluativos, 
rutas de aprendizaje, para los beneficiarios nuevos, reintegrados o trasladados. e). Comunicando al 
Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices y 
hallazgos en el registro de la información. 10. Participar cuando el centro lo requiera en el proceso de 
selección, diseño de talleres e instrumentos que alimenten los bancos de pruebas para la selección de 
aprendices. 11. Aplicar y hacer cumplir el reglamento del aprendiz, así como el manual de convivencia 
del Centro de Formación. 12. Apoyar procesos de Registro calificado para los programas en nivel 
tecnólogo del área temática objeto del presente contrato, cuando el centro lo requiera. 13. Acatar los 
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lineamientos del Sistema Integrado de Gestión y el Sistema de Seguridad de Salud en el Trabajo y 
asistir a las convocatorias que el centro programa. 14. Apoyar al centro de formación cuando este lo 
requiera, en la promoción del portafolio de servicios. 6 GTH-F-075 V.05 15. Realizar seguimiento en la 
etapa productiva a los a los aprendices que le sean asignados, cuando el centro de formación lo 
requiera. 16. Responder por los bienes y elementos puestos a su disposición para el cumplimiento del 
objeto del contrato y una vez finalizado, quedar a paz y salvo con el Almacén. 17. Aplicar al proceso 
de certificación de la norma de competencia “ORIENTAR PROCESOS FORMATIVOS CON BASE EN 
LOS PLANES DE FORMACIÓN CONCERTADOS, o la actualización. “ORIENTAR FORMACIÓN 
PRESENCIAL DE ACUERDO CON PROCEDIMIENTO TÉCNICO Y NORMATIVO" o en su defecto 
deberá aplicar al proceso de certificación de la norma y aportar el respectivo certificado de aprobación, 
o la evidencia de la inscripción efectiva a mismo, al informe de ejecución contractual, con plazo máximo 
a julio 31 de 2021. 18. Acompañar a los aprendices a las actividades que se encuentren planeadas por 
el equipo de Bienestar al Aprendiz. 19. Apoyar y acompañar los procesos de autoevaluación de 
programas de formación en nivel tecnólogo del Centro de Formación. 20. Impartir Formación 
Profesional Integral en el Área designada en sus diferentes modalidades y niveles con un alcance 
mínimo de 160 horas mensuales. 21. Desarrollar las actividades adicionales que se requieran para la 
ejecución del contrato, tales como ajustarse a las políticas de comunicación del SENA y aplicación de 
las TIC (Manejar los sitios Web oficiales, Manejo Secop II, utilizar correctamente los correos 
electrónicos, revisarlos periódicamente y contestar requerimientos); El contratista deberá ejecutar su 
contrato conforme al Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol “SIGA” del SENA el cual se encuentra 
documentado en la plataforma CompromISO, para lo cual deberá conocer apoyar y participar en las 
actividades propias del SIGA y del MIPG, velar por la correcta utilización de la imagen institucional, 
reportar al área de comunicaciones de la Regional los eventos o actividades a realizar que requieran 
divulgación. 22. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 

 
Se expide  a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la información registrada en el sistema ON BASE del 
SENA, a los  diez  (10) días del mes de agosto  de 2021.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MARIETH ORCASITAS PEÑALOZA 

Subdirectora ( E )   Centro Industrial y de Energías Alternativas 
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 
 
 
 
 
Proyectó: Nubia Rosa Roys Escudero 
                 Secretaria Grado 03 – C.I.E.A 
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JULio M6ndez
BARRENECHE

Oficina Asesora Juridica

y Control Disciplinario

EL suscRiTo JEFF DE iA oFiclNA ASEsolIA JUFtlDICA v coi\[TFtoL DlscipLir\iAFtlo
DE LEA LS.E HOSPITAL UNIVERSITARIO .JULIO MENDEZ BAFtRENECHE'

NiT. 89i78Om2

cErmFicA

Que de conformidad con los documentos que obran en los archivos de la entidad, se encontr6
que  la  sehora  MILEl\lA  MORENO  CERVAI\rTES,  jdentificada  con  cedula  de  Ciudadanfa  No.
1.082.971.348 expedida en Santa Maria (Magdalena), ha suscrito con lA ES.E HOSPITAL
UNIVERSITARIO .JULIO MENDEZ BARRENECHE.,  los siguientes contratos de  prestaci6n  de
servicios:

1.   No. 2101 de fecha 01 de Septiembre de 2015, con un plazo de ejecuci6n contado a
partir del 01 de Septiembre al 31 de Octubre de 2015, por valor de SEIS MILLONES
SEISCIENTOS MIL PESOS ($6.600.000)

2.   No. 2449 de fecha 06 de Noviembre de 2015 con un plazo de ejecuci6n contado a
partir  del  06  de  Noviembre  al  31  de  Diciembre  de  2015,  por  valor  de  CUATRO
MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS ($4.400.000)

3.   No. 194 de fecha 05 de enero de 2016 con un plazo de ejecuci6n contado a partir del
05 de enero al 31 de Enero de 2016, por valor de DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL
PESOS ($2.200.000)

4.   No. 787 de fecha 02 de Febi-ero de 2016, con un plazo de ejecuci6n contado a partir
del  02   de   Febrero  al   31  de  Marzo  de  2016,   por  valor  de  CUATR0   MILLONES
CUATROCIENTOS MIL PESOS ($4.400.000)

5.   No.1419 de fecha 01 de Abril de 2016 con un plazo de ejecuci6n contado a partir del
01 de Abril  al  30  de Junio de 2016,  por valor de SEIS  MILLONES SEISCIENTOS  MIL
PESOS ($6.600.000)

6.   No. 2689 de fecha 01 de Julio de 2016, con un plazo de ejecuci6n contado a partir
del   01   de  julio   al   31   de   Agosto   de   2016,   por   valor   de   CUATR0   MILLONES
CUATROCIENTOS MIL PESOS ($4.400.000)

7.   No. 3090 de fecha 01 de Septiembre de 2016, con un plazo de ejecuci6n contado a
partir del 01 de Septiembre al 31 de Octubre de 2016, por valor de CUATR0 MILLONES
CUATROCIENTOS MIL PESOS ($4.400.000)

8.   No. 3851de fecha 02 de Noviembre de 2016, con un plazo de ejecuci6n contado a
partir  del  02  de  Noviembre  al  31  de  Diciembre  de  2016,  por  valor  de  CUATR0
MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS ($4.400.000)

9.   No. 460 de fecha 03 de Enero de 2017 con un plazo de ejecuci6n contado a partir del
03 de Enero al 31 de Marzo de 2017, por valor de SEIS MILLONES SEISCIENTOS MIL
PESOS ($6.600.000)

10.No. 702 de fecha 01 de Abril de 2017, con un plazo de ejecuci6n contado a partir del
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11.No.1001 de fecha 04 de Julio de 2017, con un plazo de ejecuci6n contado a partir
del   04   de   Julio   al   31   de   A8osto   de   2017,   por  valor   de   CUATR0   MILLONES
CUATROCIENTOS MIL PESOS ($4.400.000)

12.No. 2295 de fecha 02 de Septiembre de 2017, con un plazo de ejecuci6n contado a
partir  del  02  de  Septiembre  al  30  de  Septiembre  de  2017,  por  un  valor  de  DOS
MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS ($2.200.000)

13. No. 28cO de fecha 05 de Octubre de 2017, con un plazo de ejecuci6n contado a partir
del  05  de  Octubre  al  30  de  Noviembre  de  2017,  por  un  valor  CUATR0  MILLONES
CUATROCIENTOS MIL PESOS ($4.400.000)

14.ADICION Y PRORROGA No. 01 de fecha 29 de  Noviembre de 2017, de la orden de

prestaci6n de servicio No. 2810 del 1 al 31 de diciembre de 2017, por un valor de
DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS ($2.200.000).

15.No. 292 de fecha 04 de Enero de 2018, con un plazo de ejecuci6n contado a partir
del   04   de   Enero   al   30   de  Junio   de  2018,   por   un  valor  de  TRECE   MILLONES
DOSCIENTOS MIL PESOS ($13.200.000).

16.No.1820 de fecha 03 de Julio de 2018, con un plazo de ejecuci6n contado a partir
del  03  de  Julio  al  30  de  septiembre  de  2018,  por  un  valor  de  SEIS  MILLONES
SEISCIENTOS MIL PESOS ($6.600.000).

17. No. 2123 de fecha 01 de Octubre de 2018, con un plazo de ejecuci6n contado a partir
del  01  de  Octubre  al  31  de  Diciembre  de  2018,  por  un  valor  de  SEIS  MILLONES
SEISCIENTOS MIL PESOS ($6.600.000).

18. No.198 de fecha 02 de Enero de 2019, con un plazo de ejecuci6n contado a partir del
dfa  02  de  Enero  hasta  el  30  de Junio  de  2019,  por  un  valor  de TRECE  MILLONES
NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL PESOS ($13.992.000).

19. No.1530 de fecha 02 de Julio de 2019, con un plazo de ejecuci6n contado a partir del
02   de  Julio   al   31  de   Octubre   de  2019,   por   un   valor  de        NUEVE   MILLONES
TRESCIENTOS VEINTlocH0 NIL PESOS ($9.328.000).

20.No. 2251 de fecha 01 de Noviembre de 2019, con un plazo de ejecuci6n contado a
partir del  01 de  Noviembre  al  31 de  Diciembre  de  2019,  por  un  valor de  CUATRO
MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y CUATR0 MIL PESOS ($4.664.000).

21.No. 615 de fecha 02 de Enero de 2020, con un plazo de ejecuci6n contado a partir
del   02   de   Enero   al   30   de  Abril   de   2020,   por   un   valor  de   NUEVE   MILLONES
TRESCIENTOS VEINTlocH0 MIL PESOS ($9.328.000).

22.No. ]519 de fecha 01 de Mayo de 2020 con un plazo de ejecuci6n contado a partir
del  01  de  Mayo  al   30  de  Junio  de  2020,   por  un  valor  de  CUATR0   MILLONES
SEISCIENTOS SESENTA Y CUATR0 MIL PESOS ($4.664.000).

23. No. 2156 de fecha 01 de Julio de 2020 con un plazo de ejecuci6n contado a partir del
01  de  Julia  al  30  de  Septiembre  de  2020,   por  un  valor  de  SIETE   MILLONES
OCHOCIENTOS MIL PESOS ($7.800.000).

24. No. 2740 de fecha 01 de Octubre de 2020 con un plazo de ejecuci6n contado a partir
del  01 de  Octubre  al  31 de  Diciembre  de  2020,  por  un  valor  de SIETE  MILLONES
OCHOCIENTOS MIL PESOS ($7.goo.000).

25. No.196 de fecha 01 de enero de 2021 con un plaza de ejecuci6n contado a partir del
01 de enero al 31 de marzo de 2021, por un valor de SIFTE MILLONES 0CHOCIENTOS
MIL PESOS ($7.800.000).

26. No,1295 de fecha 01 de abril de 2021 con un plazo de ejecuci6n contado a partir del
01 de abril al 30 de junio de 2021,  por un valor de SIETE MILLONES 0CHOCIENTOS
MIL PESOS ($7.800.000).
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27. No. 2505 de fecha 01 de julio de 2021 con un plazo de ejecuci6n contado a partir del
01  de  julio   al   30   de  septiembre  de   2021,   por   un   valor  de  SIETE   MILLONES
0CHOCIENTOS MIL PESOS ($7.800.000).

28. No. 3544 de fecha 01 de octubre de 2021, con un plazo de ejecuci6n contado a partir
del   01   de   octubi.e   al   31   diciembre   de   2021,   por   un   valor   SIETE   MILLONES
0CHOCIENTOS MIL PESOS ($7.800.000).

29.No.141 de fecha 01 de enero de 2022, con un plazo de ejecuci6n contado a partjr
del 01 de enero al 31 de marzo de 2022, por un valor SIETE MILLONES 0CHOCIENTOS
MIL PESOS ($7.800.000).

30.No.1701 de fecha 01 de abril de 2022, con un plazo de ejecuci6n contado a partir
del 01 de abril al 31 de julio de 2022, por un valor DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS
MIL PESOS ($10.400.000).

31. No. CD20223039 de fecha 01 de agosto de 2022, con un plazo de ejecuci6n contado
a  partir  del  01  de  agosto  al  31  de  diciembre  2022,  por  un  valor  de  CATORCE
MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($14.500.000).

32.No. CD20230586 de fecha 01 de enero de 2023, con un plazo de ejecuci6n contado
a  partir del  05  de  enero  al  28  de febrero  2023,  por  un  valor de  CINC0  MILLONES
0CHOCIENTOS MIL PESOS ($5.goo.000).

33. No. CD20231A79 de fecha 01 de marzo de 2023, con un plazo de ejecuci6n contado
a  partir  del  03  de  marzo  al  31  de  mayo  2023,  por  un  valor  de  OCHO  MILLONES
SETECIENTOS MIL PESOS ($8.700.000).

34.ADICION EN VALOFt YTIEMPO de fecha 01 de junio de 2023, a la orden de prestacj6n
de servicio  No. CD20231479, con  un  plazo de ejecuci6n  del  01 al  30  de junio de
2023, por un valor de DOS MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS ($2.900.000).

35.No. CD20232524 fecha 01 de julio de 2023, con un plazo de ejecuci6n contado a
partir del  01 de julio  al  30  de septiembre  2023,  por  un  valor  de  OCH0  MILLONES
SETECIENTOS MIL PESOS ($8.700.000).

36. No. CD20233930 fecha 04 de octubre de 2023, con un plazo de ejecuci6n contado a
partir del 10 de octubre al 31 de diciembre de 2023, por un valor de OCH0 MILLONES
SETECIENTOS NIL PESOS ($8.700.000). Mediante acta de terminaci6n anticipada y
liquidaci6n  por  mutuo  acuerdo  se  da  por  terminada  la  orden  de  prestaci6n  de
servicios a partir del 10 de diciembre de 2023.

OBJET0   I:   PRESTAcloN   DE  SERVICI0S   PROFEsloNALES   COM0   ENFERMERA  (0)   PARA
REALIZAR   ACTIVIDADES   ASISTENCIALES   EN   LA   E.S.E   HOSPITAL   UNIVERSITARlo   JULlo

MENDEZ  BARRENECHE,  EN  VIRTUD  DE  LAS  ANTERloRES  0RDENES  DE  PRESTAC16N  DE

SERVIclos, EN VIRTUD DE LAS ANTERloRES 0RDENES DE PRESTAC16N DE SERVIclos.

J:
37. No. CD20234727 fecha 11 de diciembre de 2023, con un plazo de ejecuci6n contado

a  partir del  12  de diciembre al 31 de diciembre de 2023,  por  un valor de CUATRO
MILLONES DE PESOS ($4.000.000).

BJET0  11:  PRESTAC16N  DE SERVIclos  PROFEsloNALES  DE  APOY0  A  LA  CO0RDINAC16N
EL GRUP0 DE TRABAJ0 DE LAS UNIDADES DE CUIDADOS INTENSIVOS DE LA ESE HOSPITAL

UNIVERSITARIO  JULlo  MENDEZ  BARRENECHE,  EN  VIRTUD  DE  LAS  ANTERloRES  0RDENES

DE PRESTAC16N  DE SERVIclos.
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Julio Mendez
BARRENECHE

Oficina Asesora Juridica

y Control Disciplinario

OBLIGAcloNEs y/a ACTiviDADEs cONTFIACTLiALEs OBiEro I:

•     Recibiry entregar turno de acuerdo a la gufa institucional.
•    Asignaci6n de pacientes al personal de auxiliar de Enfermeria y enfermera asistencial

antes de la ronda de Enfermerra
•     Propiciar un ambiente agradable, utillzando sjempre la comunicaci6n asertiva tanto

con paciente, familiar y grupo de trabajo
•     Proporcionar   atenci6n    de   enfermeria   a    pacientes   hospitalizados   segdn    las

necesidades  ffsicas,   fisiol6gicas,   psicol68icas  y   sociales   (plan   de   atenci6n   de
enfermerfa).

•     Elaboraci6n de reporte de enfermeria
•     Manejo y control de material y equipo en la atenci6n del paciente.
•     Garantizar  la  presencia  oportuna,  cuando se requieran  hacer  los  procedimientos y

labores  propias  del  profesional  en  enfermerfa  en  cualquiera  de  los servicios de  la
E.S.E.

•     Cuando  el  paciente  in8rese  y  en  el  turno  nocturno,  realizar  el  pedido  de jeringa,
Iiquidos de 100cc, y 250cc para 24 horas dependiendo de la cantidad de dosis de
medicamento que tenga el paciente, asr mismo solicitar las jeringas necearfas para
la  toma  de  laboratorio,  la  soluci6n  salina  para  el  previo  lavado  pre  y  post  para

permeabilizaci6n de venopunci6n, equipos cuando el paciente ingrese
•     Entregar de historia clinica a facturaci6n de paciente que tengan egresos en el orden

establecidos
•    Asistir a  las  rondas M6dicas y a  los especialistas y medicos generales durante  los

procedimientos.
•     Responder por los dafios y perjuicios en salud que se le genere a un usuario por su

negligencia, omisi6n, descuido, olvido, exceso o cualquier otra acci6n imputable a su
culpa.  Lo que conllevara  i8ualmente a  las sanciones disciplinarias a  las que ten8a
lu8ar.

•     Participar en las jornadas cientificas, actividades acad6micas y de investigaci6n.
•     Cumplir  con  el  dili8enciamiento  de  los  RIPS,  formatos,  instrumentos  de  control,

seguimiento, evaluaci6n, de la E.S.E.
•     Diligenciar  la   Historia   clfnica   de  los   pacientes  cumpliendo  con   los  parametros

establecidos en la Resoluci6n No. 1995 de Julio 08 1.999 y demas normas legales
que la complementen, sustituyan o deroguen.

•     Realizar seguimiento diario de la  historia clinica (evoluci6n,  ordenes m6dica,  notas
de Enfermerfa, etc.,) en todo lo referente a la atenci6n y evoluci6n de los pacientes.

•    Actualizar Kardex y tarjetas de medicamentos de acuerdo a los cambios efectuados

por  medico  tratante  en  la  evoluci6n  y  ordenes  m6dicas,  en  los  diferentes turnos
(corrido, noche) etc.

•     Participar en las juntas m6dicas y dejar constancia par escrito de conceptos medicos
emitidos Tener comunicaci6n las 24 horas del dfa para su facil localizaci6n en casos
de urgencias, para lo cual deberan certificar el ntimero telef6nico.
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Administraci6n de medicamentos de acuel'do al protocolo institucional.
Solicitar  los  productos  de  asepsia  y  Supervisar  la  desinfecci6n  en  el  servicio  y
registrarlo en el formato correspondiente
Supervisar  el  cuidado,  conservaci6n  y  reposici6n  de  batas,  sabanillas,  sabanas,
toallas, etc.
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Oficina Asesora Juridica

y Control Disciplinario

•    Supervisar y  cumplir  con  la  correcta  se8re8aci6n  de  los  elementos  de  protecci6n

personal y manejo de ropa sucia,
•     Diligenciar correctamente los formatos requeridos en los servicios.
•     La   suspensi6n,   cancelaci6n   y   atrasos   en   la   prestaci6n   de   los   servicios   por

incumplimiento en los turnos asignados sin justificaci6n que ocasionen trastornos y
o alteraciones en la oportunidad de la prestaci6n del servicio, seran objeto de glosas
de la orden que se genere.

•     Prestar los servicios que se encuentran relacionados en el estudio de conveniencia,
necesidad y oportunidad, en las cantidades que se indiquen y con las caracteristicas
t6cnicas exigidas.

•     Debe  cumplir  con  los  turnos  elaborados  por  la  Unidad  funcional  de  enfermerfa  y
realizar un informe de las activjdades realizadas y el cumpljmiento de las mismas.

•     Hacer uso racional de los insumos y elementos que se encuentren dentro del stock
del servicio, velando por su adecuada utilizaci6n.

•     Realizar supervisi6n e inspecci6n oportuna al carro de paro, equipos biom6dicos con
los que cuenta el servicio, hacer las respectivas anotaciones a que hallan lugar sea
diaria y/o semanal.

•     Brindar orientaci6n el estudiante que de acuerdo al convenio docencia-servicio tiene
la instituci6n con las universidades para el desarrollo de sus practicas.

•     Realizar la notificaci6n oportuna de los eventos adversos, asicomo incidentes que se

puedan presentar con el paciente durante su estancia hospitalaria.
•     Proporcionar educaci6n y orientaci6n a pacientes y familial'es para  la conservaci6n

de la salud y tratamiento medico especifico.
•     Vigilar la conservaci6n y uso adecuado de la capacidad instala del servicjo.
•     Partjcipar en la elaboraci6n de manuales y procedimientos que permitan mejorar la

prestaci6n oportuna del servicio a los pacientes y usuarios de la instituci6n.
•     Desarrollar las actividades definidas de acuerdo a contrataci6n definido por partes

con las agendas de turno y horas establecidas mensuales (192h)
•     Aplica los indicadores de se8uridad del paciente y Humanizaci6n del servicio.
•     Uso adecuado y racional de elementos, recursos y demas medios institucionales.
•     Obrar con diligencia y el cuidado necesario en los asuntos que le asi8ne el supervisor

del contrato.
•     Aportar a la E.S.E las hojas de vida y documentos de identificaci6n.
•    Asistencia  a  capacitaciones,  programas  de  formaci6n  continua,  y  apropiaci6n  de

procesos de inducci6n y reinducci6n.
•     Respuesta oportuna a solicitudes realizadas por el supervisor del contrato.
•    Asistir  a  la  ronda  m6dicas  y  a  los  especialistas,  medicos  generales  durante  los

procedjmjentos
•    Adherencia  a  protocolos,  gufas  y  procedimientos  requeridos  en  la  prestaci6n  del

servicio.
•     Gestionar la informaci6n, y/o documentos fisicos, 6rdenes de procedimientos que se

genere en el servicio de acuerdo a la necesidad del paciente y normatividad.
•     Garantizar que la  prestaci6n de servicio objeto del contrato cumplan estrictamente

con las caracteristicas y referencias descritas en el presente docu.mento, Ias cuales
se deben ajustar a las normas de calidad de conformidad con lo establecido por la
E.S.E Hospital Universitario Julio M6ndez Barreneche. Adicionalmente la garantfa de
los servicios ofrecidos debe permitir que estos manten8an su calidad e idoneidad.
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Jut.ro M6ndez-NECHE
Oficina Asesora Juridica

y Control Disciplinario

OBLIGAc]ONEs y/O AenviDADEs cONThACTLiALEs OBIEro ii:

•     Obrarcon diligencia y el cuidado necesario en los asuntos quese asigne el supervisor
de la olden.

•     Planear,  organizar,  coordinar y  brindar  acompafiamiento  en  la  supervision  de  las
actividades  del  Hospital  Julia  Mendez  Barreneche  que  se  realicen  en  las  al.eas
operativas, comercial, financiera, administrativa, relaciones laborales, verificando el
cumplimiento  de  los  objetivos,  programas,  asi  como  gestionar  y  administrar  los
recursos del Hospital.

•     Determinar las politicas que  permitan  identificar los factores criticos y adoptar los

planes  estrate8icos  permitiendo 8arantizar el  optimo funcionamiento  del  Hospital
Julio M6ndez Barreneche en el horizonte del corto, mediano y largo plazo.

•     Dirigir, controlar y propender por el cabal cumplimiento de los objetivos misionales
de la entidad, asi como los de las areas funcionales y de apoyo, ajustados a los planes
y politicas trazadas.

•    Vigilar actividad de los empleados e impartirles las ordenes e instrucciones que exija
la buena marcha de la lnstitucion.

•     Participar en la organizaci6n de los eventos de caracter lnstitucional.
•     Firmar todos los documentos pertinentes de su cargo.
•    Velar por el buen comportamiento de los empleados dentro de las instalaciones.
•     Mantener los recursos para la resolucion de problemas fisicos, eventualidades etc.
•     Controlar  y  diri8ir  todos  los  recursos  a  su  disposicion,  buscando  la  coordinacion

eficiente de los procesos internos de la entidad.
•     Delegar funciones sobre los subalternos enfatizando en la responsabilidad individual

y grupal de los empleados sobre los procesos.
•     lnfundir en los empleados los fundamentos or8anizacionales, por los cuales se rige

la lnstitucion y la concientizacion en la busqueda de la calidad.
•     buscar el mejoramiento del personal en la prestacion del servicio, mediante una

politica de educar a los empleados se8tin las falencias que sean detectadas por las
evaluaciones de desempeFio,

•    Ser innovador en la btisqueda de ofrecer un mejor servicio, idear, buscar soluciones
a los clientes.

\a presente Certificaci6n se expide por solicitud de la interesada, a los veintinueve (29) dfas
del mes de diciembre de 2023

8 0 © hujutiornendezb
!            wuru).hutmb.gomeo

6/6

archivocontratacion@huimb.gov.co
PBX: (57-5) 434 6262 Ext.  118

Linea Gratuita  Nacional: 018000180375
Carrera 14 No. 2342, Los Alcazares

Santa Maria -Colombia
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EL SUBDIRECTOR DEL CENTRO DE LOGÍSTICA Y PROMOCIÓN ECOTURÍSTICA DEL 
MAGDALENA DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

 

HACE CONSTAR 

 
Que el (la) señor(a) MILENA MORENO CERVANTEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No. 1.082.971.348 de Santa Marta (Magdalena), celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE SENA, el (los) siguiente(s) contrato(s) de prestación de servicios personales 
regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de Contratación de la Administración Pública), 
modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y sus demás Decretos o normas 
reglamentarias, como se describe a continuación: 
 
Número y Fecha del Contrato: CO1.PCCNTR. 4519794 del primero (01) de febrero de dos mil 
veintitrés (2023).  

Objeto: “Prestar servicios personales de carácter temporal para impartir formación profesional 
programada por el Centro de Logística y Promoción Ecoturística Regional Magdalena en los 
Programas de Formación Titulada, Titulada Virtual, Complementaria y/o Complementaria 
Virtual en el área de ENFERMERIA.”  

Plazo: “Cuatro (04) meses y veintinueve (29) días.” 

Inicio de Ejecución: “Dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023).” 

Valor inicial del Contrato: “VEINTE MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL CIENTO 
CINCUENTA PESOS M/CTE ($20.484.150).” 

Forma de Pago Inicial: “a) Cinco (05) pagos iguales correspondiente a los meses de febrero a 
junio de 2023, por valor de CUATRO MILLONES NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA 
PESOS M/CTE ($4.096.830).” 
 
Fecha, tiempo y valor de la adición: “El veintiocho (28) de junio de 2023, se adiciona en tiempo 
tres (03) meses, y un valor de DIEZ MILLONES CIENTO CINCO MIL QUINIENTOS CATORCE PESOS 
M/CTE ($10.105.514).” 
 
Valor Total del Contrato: “TREINTA MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($30.589.664).” 

Forma de Pago Final: “a) Cinco (05) pagos iguales correspondiente a los meses de febrero a junio 

de 2023, por valor de CUATRO MILLONES NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA PESOS 

M/CTE ($4.096.830). b) Un (01) pago correspondiente al mes de julio de 2023, por valor de UN 
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MILLON NOVECIENTOS ONCE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS M/CTE 

($1.911.854). c) Dos (02) pagos iguales correspondientes a los meses de agosto a septiembre de 

2023, por valor de CUATRO MILLONES NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA PESOS 

M/CTE ($4.096.830).” 

Fecha de Terminación del Contrato: “Treinta (30) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).” 

Término de Ejecución: “Contrato ejecutado por siete (07) meses y veintinueve (29) días.” 

Obligaciones Específicas del Contrato: “1. Orientar la formación de aprendices en el área, en 
las competencias, los resultados de aprendizaje y las actividades de los proyectos de formación 
programados, dentro de los tiempos que, para cada acción, se determine por parte del centro de 
formación. 2. Planear y ejecutar el desarrollo curricular del programa(s) que se le asignen durante 
la ejecución de su contrato (Proyecto de formación, Planeación pedagógica y los recursos 
didácticos que incluyen guía de aprendizaje, material de apoyo a la formación e instrumentos de 
evaluación). 3. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz 
que ingresa al proceso formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 4. Participar en 
el proceso de inducción de los aprendices. 5. Realizar seguimiento a los aprendices en etapa 
productiva en su sitio de trabajo y seguimiento a la bitácora virtual del aprendiz cuando le sean 
asignados. 6. Llevar control de las inasistencias de los aprendices a la formación, registrar en el 
aplicativo institucional las inasistencias y reportar a la coordinación académica las novedades 
para aplicación del reglamento del aprendiz. 7. Asociar los aprendices a la ruta de aprendizaje en 
el aplicativo institucional una vez el aspirante esté en estado matriculado y verificar con el reporte 
que todos aparezcan en formación. 8. Emitir los juicios de evaluación con base en la valoración de 
las evidencias de aprendizaje y registrarlas en los aplicativos institucionales (administrativo y 
académico), máximo tres (3) días después de alcanzado el resultado de aprendizaje. 9. Usar y 
gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 
administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna 
cada una de las acciones que integran el proceso formativo. 10. Participar en la formulación de 
proyectos de investigación aplicada, innovación pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés 
institucional SENNOVA. 11. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás 
instancias institucionales que lo requieran. 12. Desplazarse a otras ciudades o municipios 
diferentes al domicilio contractual para el cumplimiento del contrato, en caso de que se requiera. 
13. Presentar el reporte de eventos en SOFIA PLUS (Programación con visto bueno del 
coordinador académico o misional) en los días establecidos por el centro, al supervisor 
correspondiente y los demás soportes requeridos para la legalización del pago. 14. Llevar y 
mantener actualizado el portafolio de evidencias del instructor según lo indica la guía para 
desarrollar procesos formativos. 15. Responder por la custodia y buen uso de equipos, bienes e 
inventario asignado a su cargo o puestos bajo su cuidado, que el centro o lugar donde se desarrolle 
la formación le facilite. para el desarrollo de su objeto contractual y hacer entrega formal de 
acuerdo con los lineamientos institucionales. 16. Apoyar los procesos de Aseguramiento de la 
calidad cuando la entidad lo requiera. 17. Apoyar la planeación y el alistamiento de los materiales 
de formación, propios de su área y apoyar los procesos de evaluación y/o parte técnica de la 
supervisión de la adquisición de bienes y/o servicios cuando la entidad lo requiera de acuerdo con 
la ley 1474 de 2011 y requerimiento de la institución. 18. Adoptar en la formación las diferentes 
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estrategias pedagógicas que la entidad dispone como son: Worldskills, Senasoft, Bootcamp, cocina 
gourmet, entre otras. 19. Participar en procesos de promoción y divulgación de la oferta 
educativa, servicios y actividades de divulgación tecnológica programada por el Centro. 20. 
Participar en las labores de montaje y puesta en marcha de equipos y maquinaria utilizados en la 
formación profesional integral, cuando ésta sea requerida. 21. Rendir oportunamente los 
informes requeridos sobre las acciones encomendadas y los productos resultantes de procesos de 
formación profesional. 22. Solicitar oportunamente los elementos necesarios para desarrollar 
eficazmente su labor técnico-pedagógica. 23. Incorporar las tendencias tecnológicas, pedagógicas 
y de gestión a las estructuras curriculares por competencias laborales de las diferentes acciones 
de formación profesional. 24. Asegurar la organización, mantenimiento y adecuada utilización de 
los recursos que hay en su ambiente laboral. 25. Presentar agendas e informes de legalización 
correspondientes a las órdenes de desplazamiento, cuando a esto se diere lugar, en un plazo 
máximo de 5 días, posteriores a la finalización de la comisión. 26. Atender oportunamente los 
requerimientos que haga el supervisor del contrato y presentar informes mensuales de la 
ejecución del contrato. 27. Aplicar al proceso y aportar la certificación de la Norma de 
Competencia Laboral para la función de instructor, con plazo máximo a 30 de junio de 2023, o 
durante la ejecución del contrato si el inicio de ejecución se da posterior a esta fecha.” 

Se expide a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la información registrada en el 
sistema SECOP II, a los veintidós (22) días de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

WILLIAM DE JESUS SALCEDO CUAO             

  Subdirector (E) 

Proyectó: Aner Montero D. 
Cargo: Apoyo Gestión Documental.  

Revisó: Andrea Ovalle R.  
Cargo: Apoyo a Contratación. 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.3883377&isFr
omPublicArea=True&isModal=False 
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HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

ENTIDAD RECEPTORA
FORMATO COMPLETO

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADA) NOMBRES

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN GENERO NACIONALIDAD PAÍS

C.C. C.E. PAS No.X F MX COL. EXTRANJEROX
LIBRETA MILITAR
PRIMERA CLASE SEGUNDA CLASE NÚMERO D.M.

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA

PAÍS

MUNICIPIO

TELÉFONO EMAIL

DEPTO

MORENO CERVANTES MILENA

1082971348

milenaalejandramoreno@gmail.com

CALLE 50   66  19 TORRES DE CISNE MANZ1 APRT F 103 CISNE

COLOMBIA MAGDALENA

SANTA MARTA

COLOMBIA

3218509829

06 1993

COLOMBIA

MAGDALENA

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO

FECHA

PAÍS

DEPTO

MUNICIPIO

DIA MES AÑO

SANTA MARTA

DATOS PERSONALES1

30

NB

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA

MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO ( LOS GRADOS DE 1o. A 6o. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o. A 11o. DE EDUCACIÓN
BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA )

EDUCACIÓN BÁSICA

PRIMARIA SECUNDARIA FECHA DE GRADO

MES AÑO

MEDIA

TÍTULO OBTENIDO

12 20091° 2° 3° 4° 5° 6° 7° 8° 9° 10° 11°X

BASICA SECUNDARIA

FORMACIÓN ACADÉMICA2

EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO)

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA:

TC (TÉCNICA)

ES (ESPECIALIZACIÓN)

RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY).

TL (TECNOLÓGICA)

MG (MAESTRÍA O MAGISTER)

TE (TECNÓLOGICA ESPECIALIZADA)

DOC (DOCTORADO O PHD)

UN (UNIVERSITARIA)

MODALIDAD
ACADÉMICA

No. SEMESTRES
APROBADOS

GRADUADO

SI NO

NOMBRE DE LOS ESTUDIOS O TÍTULO
OBTENIDO

TERMINACIÓN

MES AÑO

No. DE TARJETA
PROFESIONAL

3POSTGRADO
ESPECIALIZACION EN GERENCIA Y
AUDITORIA DE LA CALIDAD EN SALUD

41449201703X

3POSTGRADO 41449201703X

8PREGRADO ENFERMERIA 41449201406X

EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO

EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO3

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO; EN LA MODALIDAD, ESCRIBA:

INF (EDUCACIÓN INFORMAL) TR_DES (EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO)

1
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HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO COMPLETO

INSTITUCIÓN
NOMBRE DE LOS ESTUDIOS

O TÍTULOS OBTENIDOS

TERMINACIÓN

MES AÑO

GRADUADO

SI NO
No. TOTAL HORASMODALIDAD

sena sst 02 2022EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y
DESARROLLO HUMANO

X

LO ESCRIBELO LEE

MBBRMBBRMBBR

LO HABLA
IDIOMA

ESPECÍFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE: HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA, REGULAR (R), BIEN (B) O MUY BIEN (MB)

IDIOMAS4

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL

EXPERIENCIA LABORAL5

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO JULIO MENDEZ BARRENECHE COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

MAGDALENA SANTA MARTA

3218509829 2015 2025

ACTIVIDADES OPERATIVAS - SALUD ADMINISTRATIVO- SALUD

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 01 Mes 09 Año Día Mes Año0331

CALLE 6A B NORTE 6

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
GOBERNACION DE MAGDALENA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

MAGDALENA SANTA MARTA

3218509829 2024 2024

ACCIONES DE VIGILANCIA EN SALU 4145. SECRETARIA DE SALUD PUBLICA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 04 Mes 09 Año Día Mes Año1030

2
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HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO COMPLETO

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO JULIO MENDEZ BARRENECHE COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

MAGDALENA SANTA MARTA

3218509829 2015 2023

1958 1 2010 ENFERMERA AREA ENFERMERIA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 01 Mes 09 Año Día Mes Año1229

AVENIDA CALLE 66B A NORTE 345G 65 NORTE alcazares

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
ACCION S.A. (ADSCRITA A LA SOCIEDAD PORTUARIA DE B/RA) COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

MAGDALENA SANTA MARTA

2014 2014

ENFERMERO(A) ACTIVIDADES DE SALUD

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 18 Mes 08 Año Día Mes Año1229

CALLE 14 N 14  13

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE

 INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA

X
PRIVADA PAÍS

 CORREO ELECTRÓNICODEPARTAMENTO  MUNICIPIO

 FECHA DE RETIRO TELÉFONOS  FECHA DE INGRESO

 DIRECCIÓNAREA DE CONOCIMIENTO  NIVEL EDUCATIVO

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE-SENA- COLOMBIA

  5461500 2025 2025

CIENCIAS DE LA SALUD POSTGRADO AVENIDA 27C B NORTE 97A 56 NORTE

SANTA MARTAMAGDALENA

Día: 19 Mes: 01 Año: Día: Mes: Año:04 11

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE

 INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA

X
PRIVADA PAÍS

 CORREO ELECTRÓNICODEPARTAMENTO  MUNICIPIO

 FECHA DE RETIRO TELÉFONOS  FECHA DE INGRESO

 DIRECCIÓNAREA DE CONOCIMIENTO  NIVEL EDUCATIVO

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE-SENA- COLOMBIA

3218509829 2024 2024

CIENCIAS DE LA SALUD POSTGRADO CALLE 6 NORTE 650 50 alcazares

SANTA MARTAMAGDALENA

Día: 22 Mes: 01 Año: Día: Mes: Año:22 10

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE

 INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA

X
PRIVADA PAÍS

 CORREO ELECTRÓNICODEPARTAMENTO  MUNICIPIO

 FECHA DE RETIRO TELÉFONOS  FECHA DE INGRESO

 DIRECCIÓNAREA DE CONOCIMIENTO  NIVEL EDUCATIVO

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE-SENA- COLOMBIA

3218509829 2023 2023

CIENCIAS DE LA SALUD POSTGRADO AVENIDA 34A BIS  A NORTE 23J 34 NORTE frwagarg

SANTA MARTAMAGDALENA

Día: 02 Mes: 02 Año: Día: Mes: Año:30 09

EXPERIENCIA LABORAL DOCENTE6

3
JORGE PAULO LASTRA CANTILLO - 70a2c889f6b5-2460998101035-ee9f9c48b6ed



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO COMPLETO

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE

 INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA

X
PRIVADA PAÍS

 CORREO ELECTRÓNICODEPARTAMENTO  MUNICIPIO

 FECHA DE RETIRO TELÉFONOS  FECHA DE INGRESO

 DIRECCIÓNAREA DE CONOCIMIENTO  NIVEL EDUCATIVO

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE-SENA- COLOMBIA

3218509829 2022 2022

CIENCIAS DE LA SALUD POSTGRADO AVENIDAF B NORTE - 27F NORTE AVE F 9767 SANTA MARA

SANTA MARTAMAGDALENA

Día: 01 Mes: 02 Año: Día: Mes: Año:02 09

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE

 INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA

X
PRIVADA PAÍS

 CORREO ELECTRÓNICODEPARTAMENTO  MUNICIPIO

 FECHA DE RETIRO TELÉFONOS  FECHA DE INGRESO

 DIRECCIÓNAREA DE CONOCIMIENTO  NIVEL EDUCATIVO

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE-SENA- COLOMBIA

3218509829 2021 2021

CIENCIAS DE LA SALUD POSTGRADO CALLEC B NORTE -Q NORTE calle 21 100

RIOHACHALA GUAJIRA

Día: 09 Mes: 04 Año: Día: Mes: Año:08 08

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE

 INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA

X
PRIVADA PAÍS

 CORREO ELECTRÓNICODEPARTAMENTO  MUNICIPIO

 FECHA DE RETIRO TELÉFONOS  FECHA DE INGRESO

 DIRECCIÓNAREA DE CONOCIMIENTO  NIVEL EDUCATIVO

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE-SENA- COLOMBIA

3218509829 2019 2019

CIENCIAS DE LA SALUD POSTGRADO alcazares

SANTA MARTAMAGDALENA

Día: 13 Mes: 02 Año: Día: Mes: Año:03 09

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE

 INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA

X
PRIVADA PAÍS

 CORREO ELECTRÓNICODEPARTAMENTO  MUNICIPIO

 FECHA DE RETIRO TELÉFONOS  FECHA DE INGRESO

 DIRECCIÓNAREA DE CONOCIMIENTO  NIVEL EDUCATIVO

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE-SENA- COLOMBIA

2018 2018

CIENCIAS DE LA SALUD POSTGRADO

SANTA MARTAMAGDALENA

Día: 01 Mes: 02 Año: Día: Mes: Año:14 12

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE

 INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA

X
PRIVADA PAÍS

 CORREO ELECTRÓNICODEPARTAMENTO  MUNICIPIO

 FECHA DE RETIRO TELÉFONOS  FECHA DE INGRESO

 DIRECCIÓNAREA DE CONOCIMIENTO  NIVEL EDUCATIVO

EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA COLOMBIA

3218509829 2017 2017

CIENCIAS DE LA SALUD POSTGRADO CALLEA A NORTE -A NORTE tranversa

SANTA MARTAMAGDALENA

Día: 06 Mes: 02 Año: Día: Mes: Año:28 08

4
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FORMATO COMPLETO

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE

 INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA PRIVADA PAÍS

 CORREO ELECTRÓNICODEPARTAMENTO  MUNICIPIO

 FECHA DE RETIRO TELÉFONOS  FECHA DE INGRESO

 DIRECCIÓNAREA DE CONOCIMIENTO  NIVEL EDUCATIVO

COLOMBIA

2015 2016

CIENCIAS DE LA SALUD PREGRADO

SANTA MARTAMAGDALENA

Día: 16 Mes: 11 Año: Día: Mes: Año:16 12

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE

 INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA PRIVADA PAÍS

 CORREO ELECTRÓNICODEPARTAMENTO  MUNICIPIO

 FECHA DE RETIRO TELÉFONOS  FECHA DE INGRESO

 DIRECCIÓNAREA DE CONOCIMIENTO  NIVEL EDUCATIVO

XCEDELCA COLOMBIA

3218509829 2014 2014

CIENCIAS DE LA SALUD POSTGRADO AVENIDAB C NORTE - 324R

SANTA MARTAMAGDALENA

Día: 20 Mes: 01 Año: Día: Mes: Año:15 12

OCUPACIÓN

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NÚMERO DE AÑOS Y MESES

SERVIDOR PÚBLICO

AÑOS MESES

EMPLEADO DEL SECTOR PRIVADO

   TRABAJADOR INDEPENDIENTE

EXPERIENCIA DOCENTE

9 7

0 4

6 5

TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA7

TIEMPO DE EXPERIENCIA

0 0

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI __ NO __ ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOPATIBILIDAD DEL
ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON
VERACES, (ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 190/95).

Ciudad y fecha de diligenciamiento

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA8

5

santa marta 10 nov 2025

x
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HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO COMPLETO

LÍNEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CLIENTE No. 018000917770 PÁGINA WEB: www.funcionpublica.gov.co

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRESENTADOS COMO
SOPORTE.

NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOSCiudad y fecha

OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS9

6
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ELsuscFtrToIEFEDELAoF[clNAASEsoFIAjuFtiDlcAvcoN"oLDlsc[pLINAI]o
DE LA Es.E HosprTAL uNTVERsrTAFt[o 4iuLio MENDEz BAFZFtENECHE'

NIT. 891780185+2

CERTIFICA

I_EN_I_g+giviLPEsOs[!S+4.4O`O;9.apj

Que de conformidad con los documentos que obran en los archivos de la entidad, se
encontr6  que  la  sefiora  MILEI\lA  IvloRENO  CERVANTES,  identiflcada  con  cedula  de
Ciudadanra No.1.082.971.348 expedida en Santa Marta (Magdalena), ha suscrito con
LA  ES.E  HOsprTAL  UNIVEFtsITAFt]O  `JULIO  MENDEZ  BAFZFtENECHE`,  los  siguientes
contratos de prestacl6n de servicios:

1.   No.  2101  de  fecha  01  de  Septiembre  de  2015,  con  un  plazo  de  ejecuci6n
contado a partir del 01 de Septiembre al 31 de Octubre de 2015, par valor de
SEIS MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS ($6.600.000)

2.   No.  2449  de  fecha  06  de  Novlembre  de  2015  con  un  plazo  de  ejecuci6n
contado a partir del 06 de Noviembre al 31 de Diciembre de 2015, por valor de
CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS ($4.400.000)

3.   No.194 de=fecha-05 de _e.p.e`ro de 2016 con  un plaza de ?je_c,uci6n contado a
I -partjr-del  05  de  en_-ero¥ai,,3i de  Enero  de 2016,  por valor  da--DOS  MILLONES

4   ;a:;::¥::Te°9fs2CM:I: :F::a:esrF5¥F:;i.e:tr:#r±Coe n6j:n 2P;a£Zs°,=.dpe::`J~i-:i:Crfi3Li:CacF:i:::

M[LLONES CUATF{OC

5.   No. «19-a
partir  dei  o-1  de  A-i;il'  a-I-t(3Tii!
SEISCIENTOS

6.   No. 2689 de

_-.¥I-.-.tl

g,.LA.pri[  de  2ol6_-``6on  un  P!.a.zo  de  €j?:e=T±]^ep
de  junlo  a--eT= 2ol6,  par  valor i-a`=!=S--Eis

00.0 00, ==-:i-                                         :I-,E

f¥::ap:i°dse{`ffr:.;L:

`\``~'C`g`+Elt_ado  a

-ivll`ElidNES
- ; I-=

dE-?.9.1,?i+Con  un  P]azo  de  e;je-E=uJg!+6.p=:rc¥op`t`ado  a

partirdeloidejulioal31d`et`AgoEsid¥-'a;-'2ol6,porvalordei-C=U±iiE6=:iv¥I`I[LONES
CUATFiocIENTOS MIL PESOS ($4.400.000)

J|o°;t::::::rtfj:Cdhe:o°fddees:;::t:emmb::ea,a:£2d°e£:'ctcu°bnreu:ep£:Z±°6,a:o:jveac,::i::

CUATRO MILLONES CUATF{OCIENTOS MIL PESOS ($4.400.000)

8.   No.  3851de  fecha  02  de  Novjembi.e  de  2016,  con  un  plazo  de  ejecuci6n
contado a partir del 02 de Novlembre al 31 de Diciembre de 2016, por valor de
CUATR0 MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS ($4.400.000)

9.   No. 460 de fecha 03 de Enero de 2017 con Lin plazo de ejecucl6n contado a

partir del 03  de Enero al 31 de Marzo de 2017,  par valor de SEIS MILLONES
SEISCIENTOS MIL PESOS ($6.600.000)

10.No. 702 de fecha 01 de Abril de 2017, con  un  plazo de  ejecucl6n  contado a

partir  del  01  de  Abrll  al  30  de  Junlo  de  2017,  por  valor  de  SEIS  MILLONES
'         SEISCIENTOS NIL PESOS ($6.600.000)

11.No.1001 de fecha 04 de Julio de 2017, con un  plazo de ej.ecucl6n contado a

partir del 04 de Julio al 31 de Agosto de 2017, por valor de CUATRO MILLONES
CUATROCIENTOS MIL PESOS ($4.400.000)

12.No.  2295  de  fecha  02  de  Septiembre  de  2017,  con  un  plazo  de  ejecuci6n
contado a partir del 02 de Septiembre al 30

©©® @hujuljomendezb
© www.hujmb.gov.co

archivocontrataclon@huimb.Eol
PBX: (57-5) 434 6262 Ext.

Linea Gratuha Naclonal: 018000 180
Carrera 14 No. 2342, Los Alcfa
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de  Septiembre  de  2017,  por  un  valor  de  DOS  MILLONES  DOSCIENTOS  MIL
PESOS ($2.200.COO)

13.No. 2810 de fecha 05 de Octubre de 2017, con un plazo de ejecuci6n contado
a partir del 05 de Octubre al 30 de Noviembre de 2017, por un valor CUATR0
MILLONES CUATFiocIENTOS MIL PESOS ($4.400.000)

14.ADICION Y PRORROGA No. 01 de feclia 29 de Novlembre de 2017, de la orden
de prestaci6n de servicio No. 2810 del 1 al 31 de diclembre de 2017, por un
valor de DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS ($2.200.000).

15.No. 292 de fecha 04 de Enero de 2018, con un plaza de ejecuci6n contado a

partlr del 04 de Enero al 30 de Junio de 2018, par un valor de TRECE MILLONES
DOSCIENTOS MIL PESOS ($13.200.000).

16.No.1320 de fecha 03 de Julio de 2018, con un plaza de ejecuci6n contado a

partlr  del  03  de  Julio  al  30  de  septlembre  de  2018,  por  un  valor  de  SEIS
MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS ($6.600.000).

17.No. 2123 de fecha 01 de Octubre de 2018, con un plazo de ejecuci6n contado
a partir del 01 de Octubre al 31 de Dlclembre de 2018, por un valor de SEIS
MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS ($6.600.000).

18.No.198 de fecha 02 de Enero de 2019, con  iin  plazo de ejecucl6n contado a

partir del dra 02 de Enero hasta el 30 de Junio de 2019, por un valor de TRECE
MILLONES NOVECIENTOS. NOVENTA Y DOS MIL PESOS ($13.992.000).

19.No.±530 de fecha 02 de-Julio de 2019; cd-n  un plazo de`ejecucl6n contado a

#[ro£:::2Edsec,JEu*j:a:I:v3EtN::o:it#:L.dp:Es2:s£:;9::r2,g:n6::;:-r-+i9rf:LNUEVE
I    -I  `,i -i  -    -`  . ''_-L`n.

2o.No.  2251  de  fecha  ol  d:  Noviembre \d,i:  2Q19;` corn  ri`ri rplazo  de  ej6c`+uci6n
contado a partir del ol d6`-fuqviembre al;31 de Di`ciembre d6-2019, por un +alor
de    CUATROL=wi-I-i-L-0~NES--'SEISCIENTOS;  `SESENIA    Y    CUATF30    MIL    PESOS

($4.664.000,.                        "                                                                ', i
21.#;tfr:e,doe;f::hEan::oda:3E::re:Adberj2::%'dc2°o:::rpu):Zv°a,::de;:S:rc#|;.#:::dN°E:

TF3ESCIENtos VEINTIOCH0 MIL PESOS ($9,328.000).

22.No.1519 de fecha 01 de Mayo de 2020 con un plazo de ejecuci6n contado a

partlr  del  01  de  Mayo  al  30  de  Junio  de  2020,  por  un  valor  de  CUATR0
MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL PESOS ($4.664.000).

23.No. 2156 de fecha 01 de Julia de 2020 con  un  plaza de ejecucl6n contado a

partir  del  01  de Julio  al  30  de Septiembre  de  2020,  por  un  valor  de  SIETE
MILLONES 0CHOCIENTOS MIL PESOS ($7.800.000).

24.No. 2740 de fecha 01 de Octubre de 2020 con un plazo de ejecuci6n contado
a partlr del 01 de Octubre al 31 de Diciembre de 2020, por un valor de SIETE
MILLONES 0CHOCIENTOS MIL PESOS ($7.800.000).

25.No.196 de fecha 01 de enero de 2021 con un plazo de ejecuci6n contado a
partir del 01 de enero al 31 de marzo de 2021, por un valor de SIETE MILLONES
OCHOCIENTOS MIL PESOS ($7.800.000).

26.No.1295 de fecha 01 de abril de 2021 con un plazo de ejecuci6n contado a

partir del 01 de abril al 30 de junio de 2021,  por un valor de SIETE MILLONES
0CHOCIENTOS MIL PESOS ($7.800.000).

27.No. 2505 de fecha 01 de julio de 2021 con  un  plazo de ejecuci6n  contado a

partir  clel  01  de julio  al  30  de  septiembre  de  2021,  par  iln  valor  de  SIETE

©© ® @hujuliomendezb
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MILLONES 0CHOCIENTOS NIL PESOS ($7.800.000).

28.No. 3544 de fecha 01 de octubre de 2021, con un plazo de ejecuci6n contado
a  partir  del  01  de  octubre  al  31  diciembre  de  2021,  por  un  valor  SIETE
MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS ($7.800.000).

29.No. ±41 de fecha 01 de enero de 2022, con un plazo de ej.ecuc[6n contado a
partlr del 01 de enero al 31 de marzo de 2022, par un valor SIETE MILLONES
OCHOCIENTOS MIL PESOS ($7.800.000).

30.No.1701 de fecha 01 de abrll de 2022, con un plazo de ejecuci6n contado a

partlr  del  01  de  abril  al  31  de julio  de  2022,  por  un  valor  DIEZ  MILLONES
CUATROCIENTOS MIL PESOS ($10.400.000).

31.No. CD20223039 de fecha 01 de agosto de 2022, con un plazo de ejecucl6n
contado a  partir del  01 de agosto  al 31 de diclembre 2022,  par un valor ae
CATORCE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($14.500.000).

32.No. CD20230586 de fecha 01 de enero de 2023, con un plazo de ejecuci6n
contado a partir del 05 de enero al 28 de febrero 2023, par un valor de CINCO
MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS ($5.800.000).

33.No. CD20231A79 de fecha 01 de marzo de 2023, con un plazo de ejecucl6n
contado a partir del 03 de marzo al 31 de mayo 2023, por un valor de OCHO
MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS ($8.700.000).

34.ADICION  EN VALOR Y TIEMP0  de fecha  01 de I.unio  de 2023,  a  la  orden  de

prestaci6n de servlclo No,..CD20231479, con un  plazo de ejecuci6n del 01 a[
30dejuniod,e2023,:porrHEvalord§__PQS_M=|LLONESNOYEC_I_FN|0SMILPESOS

$2.900.000,.                            ?+,I:                                                                     jT-:lL-                     `...

35.:a;£:,:°d2e?2o5£2€:ejcuh,:o:;;:3e!u::dsee:t::i:'bcr::2u:2#;°o:P:9n'.eve:,:jr6nd::8tcaHd:

MiLLONEs sETEc\IENTQs,y,null PEsos t$8.700.Oooj=.                  `T.~:  +,::   <-,i-;.-

36.No.  CD20233930 fecha .04 de  octubr?. de 2023,  con  un:plazo  de  6jecuci6n
contado a parfu.r del 10 de]ibctubre al 31=d,5 dlclemb~re de 2023, par un va[dr de

toe::?naMc'i::°aNn:Fci:aT:;I:#i3t:c%it`;::Sm°ustu(oS:;7u°e?a:°s:);claM::I;`::::ian?at:a::
orden de prestacl6n de servicios a partir del 10 de diciembre de 2023.

OBJET0 I: PFiESTACION  DE SERVICIOS  PFioFESI0NALES COIVIO  ENFERMERA (0)  PARA

REALIZAR ACTIVIDADES ASISTENCIALES EN  LA E.S.E HOSPITAL  UNIVERSITAFilo JULIO

MENDEZ  BARFiENECHE,  EN  VIRTUD  DE  LAS  ANTERIORES  ORDENES  DE  PF{ESTAC16N

DE   SERVIclos,   EN   VIRTUD   DE   LAS   ANTERI0RES   OFiDENES   DE   PRESTAC16N   DE

SEFivICIOS.

37.No. CD20234727 fecha 11 de dicjembre de 2023, con un plazo de ejecuci6n
contado a partlr del 12 de dlciembi.e al 31 de diclembre de 2023, par un valor
de CUATR0 MILLONES DE PESOS ($4.000.000).

38.No.  CD20240503  de  fecha  de  12  de  enero  2024,  con  plazo  de  ej.ecuci6n
contado  a  partir  del  12  de  al  31  de  enero  2024,  por  Lln  valor  de  CUATRO
MILLONES DE PESOS ($ 4.000.000)

©©® @hujuliomendezb
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39.No. CD20241549 de fecha de 16 de febrero 2024, con un plazo de ejecucl6n
contado a partir del 16 de febrero al 31 de mal.zo 2024, par un valor de OCHO
MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS (8.400.000)

•   40.CD20242920 de fecha de 01 de abril 2024, con un plazo de ei.ecuci6n contado

a partir del 01 de abril al 30 de agosto 2024, por un valor de VEINTIUN MILL6N
DE PESOS ($ 21.000.000)

41.ADIC16N     Y     PRORROGA     de     la     arden     de     prestaci6n     de     servicios,
CD20242920  con  un  plazo  de  ejecucl6n  contado  a  partir  del  01  de

septiembre al 31 de octubre 2024,  por un valor de OCHO  MILLONES CUATRO
CUATFiocIENTOS MIL PESOS (8.400.000)

42.CD20245904 de fecha de 08 de novlembre 2024, con  Lin plazo de ejecuci6n
contado a partir del 08 de novlembre al 31 de diciembre 2024, por un valor de
OCH0 MILLONES CUATRO CUATROCIENTOS MIL PESOS (8.400.000)

43.No. CD20250827 de fecha de 13 de enero 2025, con  un plazo de ejecuci6n
contado  a  bartir del  13  de enero al 31 de  marzo  de 2025,  por un valor de

t\rv!iL PEsos ($|4:100.000)       r;=i
•:   `` -.., `    -

i:jA4jE:-;i!-E±?:
ir=5-E2`::BAF3

lEN,tMIL PESOS

:,ETAi;#|;:E::g=i`;Eji3§±i;E#E|§:N#AETUNIVEF3S]l'AF3T@ju-L1;OMEN-bE

bEtrESDEPREgihc,6ffi-¥;SEi;gERv,

-g::        iF:i

Ei¥3¥
OBJET0     11:     P ON

C00RDINAC16N    DE-L  GRUPO
F=¥J

]NTENSIVOSDE`LAT':!ESE,.MOS1`.,T-It.,-I,

VIRTUD  DE LAS ANTERI0RES
?.1'    ;.`i

i   i;,i

i;AC"

!.1-:1' i

C[OS
i=,i I   ---¥!¥-::+: -.--- i

DADEsg`¥=T¥\¥#ES                       = ~ _.__ \_T±-.iOBL[GAC]ONESY/Q
lil                                            t±L3:        ¥3!.",,   -                                                             _-           `   ---==-

1.    Obrar con dlllgancla y el ciildado nec6€Var~io en los asuntos que se:-=`-€igne-eiL;-sd-perv|sor
de la arden.

.  2.     Planear, organlzar, coordinar y brlndar acompafiamlento en la supervisl6n de las
actividades del Hospital Julio M6ndez Barreneclie que se I.eallcen en las areas
operatlvas, comercial, financiera, admlnlstrativa, relaclones laborales, vericando el
cumplimiento de los objetlvos, pro8ramas, asr como gestionar y admlnlstrar [os
recursos del Hospital,

3.    Determinar las polit[cas que permitan identlflcar los factoi'es cri-tlcos y adoptar los

planes estrat6gicos permitiendo garantizar el 6ptimo funcionamlento del Hospital
Jullo M6ndez Barreneche en el horlzonte del corto, medlano y largo plazo.

4.     Dirig!r, controlar y propender por el cabal cumpllm]ento de los objetlvos mlslonales
de la entldad, asf como los de las areas funclonales y de apoyo, ajustados a los

planes y politlcas tl.azadas.
5.     Vigilar actividad de los empleados e lmpartirles las 6rdenes e instrucciones que exlja

la buena marcha de la lnstltuci6n.
6.    Partlclpar en la organizacl6n de los eventos de caracter lnstltucional.
7.    Firmar todos los documentos pertinentes de su cargo

8.     Velar por el buen comportamlento de los empleados dentro de las lnstalaclones.

©©® @hujuliomendch
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9.     Mantener los recursos para la resoluci6n de problemas fl'slcos, eventualidades etc.

10. Controlar y dlrl8lr todos los recul'sos a su disposici6n, buscando la coordinaci6n
eflclente de los procesos lntemos de la entldad.

11. Delegar funclones sabre los subaltemos enfatlzando en la responsabilldad Individual y

grupal de los empleados sobre los procesos.

12.  Infundir en los empleados los fundamentos organizaclonales, por los cuales se rise la
lnstituci6n y la concientizaci6n en la bdsqueda de la calidad.

13.  buscar el mejoramiento del personal en la prestacl6n del servicio, mediante una

politica de ediicar a los empleados segdn las falenclas qi[e sean detectadas par las
evaluaciones de desempefio.

14. Ser innovador en la bdsqueda de ofrecer un mej.or serviclo, ldear, buscar soluciones a los
clientes
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JULio M6ndez
BARRENECHE

Oficina Asesora Juridica

y Control Disciplinario

EL suscRiTo JEFF DE iA oFiclNA ASEsolIA JUFtlDICA v coi\[TFtoL DlscipLir\iAFtlo
DE LEA LS.E HOSPITAL UNIVERSITARIO .JULIO MENDEZ BAFtRENECHE'

NiT. 89i78Om2

cErmFicA

Que de conformidad con los documentos que obran en los archivos de la entidad, se encontr6
que  la  sehora  MILEl\lA  MORENO  CERVAI\rTES,  jdentificada  con  cedula  de  Ciudadanfa  No.
1.082.971.348 expedida en Santa Maria (Magdalena), ha suscrito con lA ES.E HOSPITAL
UNIVERSITARIO .JULIO MENDEZ BARRENECHE.,  los siguientes contratos de  prestaci6n  de
servicios:

1.   No. 2101 de fecha 01 de Septiembre de 2015, con un plazo de ejecuci6n contado a
partir del 01 de Septiembre al 31 de Octubre de 2015, por valor de SEIS MILLONES
SEISCIENTOS MIL PESOS ($6.600.000)

2.   No. 2449 de fecha 06 de Noviembre de 2015 con un plazo de ejecuci6n contado a
partir  del  06  de  Noviembre  al  31  de  Diciembre  de  2015,  por  valor  de  CUATRO
MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS ($4.400.000)

3.   No. 194 de fecha 05 de enero de 2016 con un plazo de ejecuci6n contado a partir del
05 de enero al 31 de Enero de 2016, por valor de DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL
PESOS ($2.200.000)

4.   No. 787 de fecha 02 de Febi-ero de 2016, con un plazo de ejecuci6n contado a partir
del  02   de   Febrero  al   31  de  Marzo  de  2016,   por  valor  de  CUATR0   MILLONES
CUATROCIENTOS MIL PESOS ($4.400.000)

5.   No.1419 de fecha 01 de Abril de 2016 con un plazo de ejecuci6n contado a partir del
01 de Abril  al  30  de Junio de 2016,  por valor de SEIS  MILLONES SEISCIENTOS  MIL
PESOS ($6.600.000)

6.   No. 2689 de fecha 01 de Julio de 2016, con un plazo de ejecuci6n contado a partir
del   01   de  julio   al   31   de   Agosto   de   2016,   por   valor   de   CUATR0   MILLONES
CUATROCIENTOS MIL PESOS ($4.400.000)

7.   No. 3090 de fecha 01 de Septiembre de 2016, con un plazo de ejecuci6n contado a
partir del 01 de Septiembre al 31 de Octubre de 2016, por valor de CUATR0 MILLONES
CUATROCIENTOS MIL PESOS ($4.400.000)

8.   No. 3851de fecha 02 de Noviembre de 2016, con un plazo de ejecuci6n contado a
partir  del  02  de  Noviembre  al  31  de  Diciembre  de  2016,  por  valor  de  CUATR0
MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS ($4.400.000)

9.   No. 460 de fecha 03 de Enero de 2017 con un plazo de ejecuci6n contado a partir del
03 de Enero al 31 de Marzo de 2017, por valor de SEIS MILLONES SEISCIENTOS MIL
PESOS ($6.600.000)

10.No. 702 de fecha 01 de Abril de 2017, con un plazo de ejecuci6n contado a partir del

7#sdoes?3:`6a:o3:odoe)Jun'°de2°L7.PorvalordesEISMILLONEssEisciENTosMiL
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Julio M6ndez
ENRENEclilE

Oficina Asesora Juridica

y Control Disciplinario

11.No.1001 de fecha 04 de Julio de 2017, con un plazo de ejecuci6n contado a partir
del   04   de   Julio   al   31   de   A8osto   de   2017,   por  valor   de   CUATR0   MILLONES
CUATROCIENTOS MIL PESOS ($4.400.000)

12.No. 2295 de fecha 02 de Septiembre de 2017, con un plazo de ejecuci6n contado a
partir  del  02  de  Septiembre  al  30  de  Septiembre  de  2017,  por  un  valor  de  DOS
MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS ($2.200.000)

13. No. 28cO de fecha 05 de Octubre de 2017, con un plazo de ejecuci6n contado a partir
del  05  de  Octubre  al  30  de  Noviembre  de  2017,  por  un  valor  CUATR0  MILLONES
CUATROCIENTOS MIL PESOS ($4.400.000)

14.ADICION Y PRORROGA No. 01 de fecha 29 de  Noviembre de 2017, de la orden de

prestaci6n de servicio No. 2810 del 1 al 31 de diciembre de 2017, por un valor de
DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS ($2.200.000).

15.No. 292 de fecha 04 de Enero de 2018, con un plazo de ejecuci6n contado a partir
del   04   de   Enero   al   30   de  Junio   de  2018,   por   un  valor  de  TRECE   MILLONES
DOSCIENTOS MIL PESOS ($13.200.000).

16.No.1820 de fecha 03 de Julio de 2018, con un plazo de ejecuci6n contado a partir
del  03  de  Julio  al  30  de  septiembre  de  2018,  por  un  valor  de  SEIS  MILLONES
SEISCIENTOS MIL PESOS ($6.600.000).

17. No. 2123 de fecha 01 de Octubre de 2018, con un plazo de ejecuci6n contado a partir
del  01  de  Octubre  al  31  de  Diciembre  de  2018,  por  un  valor  de  SEIS  MILLONES
SEISCIENTOS MIL PESOS ($6.600.000).

18. No.198 de fecha 02 de Enero de 2019, con un plazo de ejecuci6n contado a partir del
dfa  02  de  Enero  hasta  el  30  de Junio  de  2019,  por  un  valor  de TRECE  MILLONES
NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL PESOS ($13.992.000).

19. No.1530 de fecha 02 de Julio de 2019, con un plazo de ejecuci6n contado a partir del
02   de  Julio   al   31  de   Octubre   de  2019,   por   un   valor  de        NUEVE   MILLONES
TRESCIENTOS VEINTlocH0 NIL PESOS ($9.328.000).

20.No. 2251 de fecha 01 de Noviembre de 2019, con un plazo de ejecuci6n contado a
partir del  01 de  Noviembre  al  31 de  Diciembre  de  2019,  por  un  valor de  CUATRO
MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y CUATR0 MIL PESOS ($4.664.000).

21.No. 615 de fecha 02 de Enero de 2020, con un plazo de ejecuci6n contado a partir
del   02   de   Enero   al   30   de  Abril   de   2020,   por   un   valor  de   NUEVE   MILLONES
TRESCIENTOS VEINTlocH0 MIL PESOS ($9.328.000).

22.No. ]519 de fecha 01 de Mayo de 2020 con un plazo de ejecuci6n contado a partir
del  01  de  Mayo  al   30  de  Junio  de  2020,   por  un  valor  de  CUATR0   MILLONES
SEISCIENTOS SESENTA Y CUATR0 MIL PESOS ($4.664.000).

23. No. 2156 de fecha 01 de Julio de 2020 con un plazo de ejecuci6n contado a partir del
01  de  Julia  al  30  de  Septiembre  de  2020,   por  un  valor  de  SIETE   MILLONES
OCHOCIENTOS MIL PESOS ($7.800.000).

24. No. 2740 de fecha 01 de Octubre de 2020 con un plazo de ejecuci6n contado a partir
del  01 de  Octubre  al  31 de  Diciembre  de  2020,  por  un  valor  de SIETE  MILLONES
OCHOCIENTOS MIL PESOS ($7.goo.000).

25. No.196 de fecha 01 de enero de 2021 con un plaza de ejecuci6n contado a partir del
01 de enero al 31 de marzo de 2021, por un valor de SIFTE MILLONES 0CHOCIENTOS
MIL PESOS ($7.800.000).

26. No,1295 de fecha 01 de abril de 2021 con un plazo de ejecuci6n contado a partir del
01 de abril al 30 de junio de 2021,  por un valor de SIETE MILLONES 0CHOCIENTOS
MIL PESOS ($7.800.000).
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Ju[io M6ndez
EneRENECHE

Oficina Asesora Juridica

y Control Disciplinario

27. No. 2505 de fecha 01 de julio de 2021 con un plazo de ejecuci6n contado a partir del
01  de  julio   al   30   de  septiembre  de   2021,   por   un   valor  de  SIETE   MILLONES
0CHOCIENTOS MIL PESOS ($7.800.000).

28. No. 3544 de fecha 01 de octubre de 2021, con un plazo de ejecuci6n contado a partir
del   01   de   octubi.e   al   31   diciembre   de   2021,   por   un   valor   SIETE   MILLONES
0CHOCIENTOS MIL PESOS ($7.800.000).

29.No.141 de fecha 01 de enero de 2022, con un plazo de ejecuci6n contado a partjr
del 01 de enero al 31 de marzo de 2022, por un valor SIETE MILLONES 0CHOCIENTOS
MIL PESOS ($7.800.000).

30.No.1701 de fecha 01 de abril de 2022, con un plazo de ejecuci6n contado a partir
del 01 de abril al 31 de julio de 2022, por un valor DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS
MIL PESOS ($10.400.000).

31. No. CD20223039 de fecha 01 de agosto de 2022, con un plazo de ejecuci6n contado
a  partir  del  01  de  agosto  al  31  de  diciembre  2022,  por  un  valor  de  CATORCE
MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($14.500.000).

32.No. CD20230586 de fecha 01 de enero de 2023, con un plazo de ejecuci6n contado
a  partir del  05  de  enero  al  28  de febrero  2023,  por  un  valor de  CINC0  MILLONES
0CHOCIENTOS MIL PESOS ($5.goo.000).

33. No. CD20231A79 de fecha 01 de marzo de 2023, con un plazo de ejecuci6n contado
a  partir  del  03  de  marzo  al  31  de  mayo  2023,  por  un  valor  de  OCHO  MILLONES
SETECIENTOS MIL PESOS ($8.700.000).

34.ADICION EN VALOFt YTIEMPO de fecha 01 de junio de 2023, a la orden de prestacj6n
de servicio  No. CD20231479, con  un  plazo de ejecuci6n  del  01 al  30  de junio de
2023, por un valor de DOS MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS ($2.900.000).

35.No. CD20232524 fecha 01 de julio de 2023, con un plazo de ejecuci6n contado a
partir del  01 de julio  al  30  de septiembre  2023,  por  un  valor  de  OCH0  MILLONES
SETECIENTOS MIL PESOS ($8.700.000).

36. No. CD20233930 fecha 04 de octubre de 2023, con un plazo de ejecuci6n contado a
partir del 10 de octubre al 31 de diciembre de 2023, por un valor de OCH0 MILLONES
SETECIENTOS NIL PESOS ($8.700.000). Mediante acta de terminaci6n anticipada y
liquidaci6n  por  mutuo  acuerdo  se  da  por  terminada  la  orden  de  prestaci6n  de
servicios a partir del 10 de diciembre de 2023.

OBJET0   I:   PRESTAcloN   DE  SERVICI0S   PROFEsloNALES   COM0   ENFERMERA  (0)   PARA
REALIZAR   ACTIVIDADES   ASISTENCIALES   EN   LA   E.S.E   HOSPITAL   UNIVERSITARlo   JULlo

MENDEZ  BARRENECHE,  EN  VIRTUD  DE  LAS  ANTERloRES  0RDENES  DE  PRESTAC16N  DE

SERVIclos, EN VIRTUD DE LAS ANTERloRES 0RDENES DE PRESTAC16N DE SERVIclos.

J:
37. No. CD20234727 fecha 11 de diciembre de 2023, con un plazo de ejecuci6n contado

a  partir del  12  de diciembre al 31 de diciembre de 2023,  por  un valor de CUATRO
MILLONES DE PESOS ($4.000.000).

BJET0  11:  PRESTAC16N  DE SERVIclos  PROFEsloNALES  DE  APOY0  A  LA  CO0RDINAC16N
EL GRUP0 DE TRABAJ0 DE LAS UNIDADES DE CUIDADOS INTENSIVOS DE LA ESE HOSPITAL

UNIVERSITARIO  JULlo  MENDEZ  BARRENECHE,  EN  VIRTUD  DE  LAS  ANTERloRES  0RDENES

DE PRESTAC16N  DE SERVIclos.
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Julio Mendez
BARRENECHE

Oficina Asesora Juridica

y Control Disciplinario

OBLIGAcloNEs y/a ACTiviDADEs cONTFIACTLiALEs OBiEro I:

•     Recibiry entregar turno de acuerdo a la gufa institucional.
•    Asignaci6n de pacientes al personal de auxiliar de Enfermeria y enfermera asistencial

antes de la ronda de Enfermerra
•     Propiciar un ambiente agradable, utillzando sjempre la comunicaci6n asertiva tanto

con paciente, familiar y grupo de trabajo
•     Proporcionar   atenci6n    de   enfermeria   a    pacientes   hospitalizados   segdn    las

necesidades  ffsicas,   fisiol6gicas,   psicol68icas  y   sociales   (plan   de   atenci6n   de
enfermerfa).

•     Elaboraci6n de reporte de enfermeria
•     Manejo y control de material y equipo en la atenci6n del paciente.
•     Garantizar  la  presencia  oportuna,  cuando se requieran  hacer  los  procedimientos y

labores  propias  del  profesional  en  enfermerfa  en  cualquiera  de  los servicios de  la
E.S.E.

•     Cuando  el  paciente  in8rese  y  en  el  turno  nocturno,  realizar  el  pedido  de jeringa,
Iiquidos de 100cc, y 250cc para 24 horas dependiendo de la cantidad de dosis de
medicamento que tenga el paciente, asr mismo solicitar las jeringas necearfas para
la  toma  de  laboratorio,  la  soluci6n  salina  para  el  previo  lavado  pre  y  post  para

permeabilizaci6n de venopunci6n, equipos cuando el paciente ingrese
•     Entregar de historia clinica a facturaci6n de paciente que tengan egresos en el orden

establecidos
•    Asistir a  las  rondas M6dicas y a  los especialistas y medicos generales durante  los

procedimientos.
•     Responder por los dafios y perjuicios en salud que se le genere a un usuario por su

negligencia, omisi6n, descuido, olvido, exceso o cualquier otra acci6n imputable a su
culpa.  Lo que conllevara  i8ualmente a  las sanciones disciplinarias a  las que ten8a
lu8ar.

•     Participar en las jornadas cientificas, actividades acad6micas y de investigaci6n.
•     Cumplir  con  el  dili8enciamiento  de  los  RIPS,  formatos,  instrumentos  de  control,

seguimiento, evaluaci6n, de la E.S.E.
•     Diligenciar  la   Historia   clfnica   de  los   pacientes  cumpliendo  con   los  parametros

establecidos en la Resoluci6n No. 1995 de Julio 08 1.999 y demas normas legales
que la complementen, sustituyan o deroguen.

•     Realizar seguimiento diario de la  historia clinica (evoluci6n,  ordenes m6dica,  notas
de Enfermerfa, etc.,) en todo lo referente a la atenci6n y evoluci6n de los pacientes.

•    Actualizar Kardex y tarjetas de medicamentos de acuerdo a los cambios efectuados

por  medico  tratante  en  la  evoluci6n  y  ordenes  m6dicas,  en  los  diferentes turnos
(corrido, noche) etc.

•     Participar en las juntas m6dicas y dejar constancia par escrito de conceptos medicos
emitidos Tener comunicaci6n las 24 horas del dfa para su facil localizaci6n en casos
de urgencias, para lo cual deberan certificar el ntimero telef6nico.
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Administraci6n de medicamentos de acuel'do al protocolo institucional.
Solicitar  los  productos  de  asepsia  y  Supervisar  la  desinfecci6n  en  el  servicio  y
registrarlo en el formato correspondiente
Supervisar  el  cuidado,  conservaci6n  y  reposici6n  de  batas,  sabanillas,  sabanas,
toallas, etc.

a 8 © hutut.enendezb
urun.hLtimb.goo.co

archivocontratacion@huimb.gov.co
PBX: (57-5) 434 6262 Ext.  118

Linea Gratuita  Nacional: 018000180375
Carrera 14 No. 2342, Los Alc5zares

Santa Marta -Colombia
JORGE PAULO LASTRA CANTILLO - 70a2c889f6b5-2460998101035-ee9f9c48b6ed



Julio Merrdez
RAIRENEeHE
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Oficina Asesora Juridica

y Control Disciplinario

•    Supervisar y  cumplir  con  la  correcta  se8re8aci6n  de  los  elementos  de  protecci6n

personal y manejo de ropa sucia,
•     Diligenciar correctamente los formatos requeridos en los servicios.
•     La   suspensi6n,   cancelaci6n   y   atrasos   en   la   prestaci6n   de   los   servicios   por

incumplimiento en los turnos asignados sin justificaci6n que ocasionen trastornos y
o alteraciones en la oportunidad de la prestaci6n del servicio, seran objeto de glosas
de la orden que se genere.

•     Prestar los servicios que se encuentran relacionados en el estudio de conveniencia,
necesidad y oportunidad, en las cantidades que se indiquen y con las caracteristicas
t6cnicas exigidas.

•     Debe  cumplir  con  los  turnos  elaborados  por  la  Unidad  funcional  de  enfermerfa  y
realizar un informe de las activjdades realizadas y el cumpljmiento de las mismas.

•     Hacer uso racional de los insumos y elementos que se encuentren dentro del stock
del servicio, velando por su adecuada utilizaci6n.

•     Realizar supervisi6n e inspecci6n oportuna al carro de paro, equipos biom6dicos con
los que cuenta el servicio, hacer las respectivas anotaciones a que hallan lugar sea
diaria y/o semanal.

•     Brindar orientaci6n el estudiante que de acuerdo al convenio docencia-servicio tiene
la instituci6n con las universidades para el desarrollo de sus practicas.

•     Realizar la notificaci6n oportuna de los eventos adversos, asicomo incidentes que se

puedan presentar con el paciente durante su estancia hospitalaria.
•     Proporcionar educaci6n y orientaci6n a pacientes y familial'es para  la conservaci6n

de la salud y tratamiento medico especifico.
•     Vigilar la conservaci6n y uso adecuado de la capacidad instala del servicjo.
•     Partjcipar en la elaboraci6n de manuales y procedimientos que permitan mejorar la

prestaci6n oportuna del servicio a los pacientes y usuarios de la instituci6n.
•     Desarrollar las actividades definidas de acuerdo a contrataci6n definido por partes

con las agendas de turno y horas establecidas mensuales (192h)
•     Aplica los indicadores de se8uridad del paciente y Humanizaci6n del servicio.
•     Uso adecuado y racional de elementos, recursos y demas medios institucionales.
•     Obrar con diligencia y el cuidado necesario en los asuntos que le asi8ne el supervisor

del contrato.
•     Aportar a la E.S.E las hojas de vida y documentos de identificaci6n.
•    Asistencia  a  capacitaciones,  programas  de  formaci6n  continua,  y  apropiaci6n  de

procesos de inducci6n y reinducci6n.
•     Respuesta oportuna a solicitudes realizadas por el supervisor del contrato.
•    Asistir  a  la  ronda  m6dicas  y  a  los  especialistas,  medicos  generales  durante  los

procedjmjentos
•    Adherencia  a  protocolos,  gufas  y  procedimientos  requeridos  en  la  prestaci6n  del

servicio.
•     Gestionar la informaci6n, y/o documentos fisicos, 6rdenes de procedimientos que se

genere en el servicio de acuerdo a la necesidad del paciente y normatividad.
•     Garantizar que la  prestaci6n de servicio objeto del contrato cumplan estrictamente

con las caracteristicas y referencias descritas en el presente docu.mento, Ias cuales
se deben ajustar a las normas de calidad de conformidad con lo establecido por la
E.S.E Hospital Universitario Julio M6ndez Barreneche. Adicionalmente la garantfa de
los servicios ofrecidos debe permitir que estos manten8an su calidad e idoneidad.

a C © ftyutiemerdde
LL~.hu!.rfugou.cO

5/6

archivocontratacion@huimb.gov.co
PBX: (57-5) 434 6262 Ext.  118

Lfnea Gratuita  Nacional: 018000180375
Carrera 14 No. 2342, Los Alcazares

Santa Maria -ColombiaJORGE PAULO LASTRA CANTILLO - 70a2c889f6b5-2460998101035-ee9f9c48b6ed



Jut.ro M6ndez-NECHE
Oficina Asesora Juridica

y Control Disciplinario

OBLIGAc]ONEs y/O AenviDADEs cONThACTLiALEs OBIEro ii:

•     Obrarcon diligencia y el cuidado necesario en los asuntos quese asigne el supervisor
de la olden.

•     Planear,  organizar,  coordinar y  brindar  acompafiamiento  en  la  supervision  de  las
actividades  del  Hospital  Julia  Mendez  Barreneche  que  se  realicen  en  las  al.eas
operativas, comercial, financiera, administrativa, relaciones laborales, verificando el
cumplimiento  de  los  objetivos,  programas,  asi  como  gestionar  y  administrar  los
recursos del Hospital.

•     Determinar las politicas que  permitan  identificar los factores criticos y adoptar los

planes  estrate8icos  permitiendo 8arantizar el  optimo funcionamiento  del  Hospital
Julio M6ndez Barreneche en el horizonte del corto, mediano y largo plazo.

•     Dirigir, controlar y propender por el cabal cumplimiento de los objetivos misionales
de la entidad, asi como los de las areas funcionales y de apoyo, ajustados a los planes
y politicas trazadas.

•    Vigilar actividad de los empleados e impartirles las ordenes e instrucciones que exija
la buena marcha de la lnstitucion.

•     Participar en la organizaci6n de los eventos de caracter lnstitucional.
•     Firmar todos los documentos pertinentes de su cargo.
•    Velar por el buen comportamiento de los empleados dentro de las instalaciones.
•     Mantener los recursos para la resolucion de problemas fisicos, eventualidades etc.
•     Controlar  y  diri8ir  todos  los  recursos  a  su  disposicion,  buscando  la  coordinacion

eficiente de los procesos internos de la entidad.
•     Delegar funciones sobre los subalternos enfatizando en la responsabilidad individual

y grupal de los empleados sobre los procesos.
•     lnfundir en los empleados los fundamentos or8anizacionales, por los cuales se rige

la lnstitucion y la concientizacion en la busqueda de la calidad.
•     buscar el mejoramiento del personal en la prestacion del servicio, mediante una

politica de educar a los empleados se8tin las falencias que sean detectadas por las
evaluaciones de desempeFio,

•    Ser innovador en la btisqueda de ofrecer un mejor servicio, idear, buscar soluciones
a los clientes.

\a presente Certificaci6n se expide por solicitud de la interesada, a los veintinueve (29) dfas
del mes de diciembre de 2023

8 0 © hujutiornendezb
!            wuru).hutmb.gomeo
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EL SUSCRITO SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO DE LOGISTICA Y PROMOCION 
ECOTURISTICA DEL MAGDALENA DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

SENA 

HACE CONSTAR 
Que el (la) señor(a) MILENA MORENO CERVANTES, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
1.082.971.348 de Santa Marta (Magdalena), celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 
SENA, el (los) siguiente(s) contrato(s) de prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 
de 1993 (Estatuto General de Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 
de 2007, Decreto 1082 de 2015 y sus demás Decretos o normas reglamentarias, como se describe a 
continuación: 

1. Número y Fecha del Contrato: CO1.PCCNTR. 7421672 del 19 de enero de 2024. 
 
Objeto: Prestar servicios personales de carácter temporal para 

impartir formación profesional programada por el Centro de 
Logística y Promoción Ecoturística Regional Magdalena en los 
Programas de Formación Titulada, Titulada Virtual, 
Complementaria y/o Complementaria Virtual en el área de 
ENFERMERIA. 

   
Plazo de ejecución: Diez (10) meses y diez (10) días. 
 
Fecha de Inicio de Ejecución: Diez (10) de febrero de 2025. 
 
Fecha de Terminación de Contrato: Veinte (20) de diciembre de 2025. 
 
Valor: El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales, 

se fijó en la suma de CUARENTA Y SIETE MILLONES 
QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS OCHENTA PESOS 
M/CTE ($ 47.528.280). 

 
Forma de Pago:                                 a) Un (01) primer pago correspondiente al mes de febrero de 

2024 por el valor de TRES MILLONES SESENTA Y SEIS MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS M/CTE ($3.066.341) b) 
Nueve (09) pagos correspondientes a los meses de marzo a 
noviembre del 2024, por el valor de CUATRO MILLONES 
QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS ONCE 
PESOS M/CTE ($ 4.599.511). c) Un (01) último pago 
correspondiente al mes de diciembre de 2024 por un valor de 
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TRES MILLONES SESENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CUARENTA 
PESOS M/CTE ($3.066.340). 

 
Obligaciones Específicas del Contrato: 1. Orientar la formación de aprendices en el área, en las 

competencias, los resultados de aprendizaje y las actividades 
de los proyectos de formación programados, dentro de los 
tiempos que, para cada acción, se determine por parte del 
centro de formación. 2. Planear y ejecutar el desarrollo 
curricular del programa(s) que se le asignen durante la 
ejecución de su contrato (Proyecto de formación, Planeación 
pedagógica y los recursos didácticos que incluyen guía de 
aprendizaje, material de apoyo a la formación e instrumentos 
de evaluación). 3. Identificar los aprendizajes previos, estilos 
y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 
formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 4. 
Participar en el proceso de inducción de los aprendices 5. 
Realizar seguimiento a los aprendices en etapa productiva en 
su sitio de trabajo y seguimiento a la bitácora virtual del 
aprendiz cuando le sean asignados. 6. Llevar control de las 
inasistencias de los aprendices a la formación, registrar en el 
aplicativo institucional las inasistencias y reportar a la 
coordinación académica las novedades para aplicación del 
reglamento del aprendiz. 7. Asociar los aprendices a la ruta 
de aprendizaje en el aplicativo institucional una vez el 
aspirante esté en estado matriculado y verificar con el 
reporte que todos aparezcan en formación. 8. Emitir los 
juicios de evaluación con base en la valoración de las 
evidencias de aprendizaje y registrarlas en los aplicativos 
institucionales (administrativo y académico), máximo tres (3) 
días después de alcanzado el resultado de aprendizaje. 9. 
Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas 
institucionales de apoyo académico y administrativo 
relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera 
veraz y oportuna cada una de las acciones que integran el 
proceso formativo. 10. Participar en la formulación de 
proyectos de investigación aplicada, innovación pedagógica y 
desarrollo tecnológico, de interés institucional SENNOVA. 11. 
Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás 
instancias institucionales que lo requieran. 12. Desplazarse a 
otras ciudades o municipios diferentes al domicilio 
contractual para el cumplimiento del contrato, en caso de 
que se requiera. 13. Presentar el reporte de eventos en SOFIA 
PLUS (Programación con visto bueno del coordinador 
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académico o misional) en los días establecidos por el centro, 
al supervisor correspondiente y los demás soportes 
requeridos para la legalización del pago. 14. Llevar y 
mantener actualizado el portafolio de evidencias del 
instructor según lo indica la guía para desarrollar procesos 
formativos. 15. Responder por la custodia y buen uso de 
equipos, bienes e inventario asignado a su cargo o puestos 
bajo su cuidado, que el centro o lugar donde se desarrolle la 
formación le facilite para el desarrollo de su objeto 
contractual y hacer entrega formal de acuerdo con los 
lineamientos institucionales. 16. Apoyar los procesos de 
Aseguramiento de la calidad cuando la entidad lo requiera. 
17. Apoyar la planeación y el alistamiento de los materiales 
de formación, propios de su área y apoyar los procesos de 
evaluación y/o parte técnica de la supervisión de la 
adquisición de bienes y/o servicios cuando la entidad lo 
requiera de acuerdo con la ley 1474 de 2011 y requerimiento 
de la institución. 18. Adoptar en la formación las diferentes 
estrategias pedagógicas que la entidad dispone como son: 
Worldskills, Senasoft, Bootcamp, cocina gourmet, entre 
otras. 19. Participar en procesos de promoción y divulgación 
de la oferta educativa, servicios y actividades de divulgación 
tecnológica programada por el Centro. 20. Participar en las 
labores de montaje y puesta en marcha de equipos y 
maquinaria utilizados en la formación profesional integral, 
cuando ésta sea requerida. 21. Rendir oportunamente los 
informes requeridos sobre las acciones encomendadas y los 
productos resultantes de procesos de formación profesional. 
22. Solicitar oportunamente los elementos necesarios para 
desarrollar eficazmente su labor técnico-pedagógica. 23. 
Incorporar las tendencias tecnológicas, pedagógicas y de 
gestión a las estructuras curriculares por competencias 
laborales de las diferentes acciones de formación profesional. 
24. Asegurar la organización, mantenimiento y adecuada 
utilización de los recursos que hay en su ambiente laboral. 25. 
Presentar agendas e informes de legalización 
correspondientes a las órdenes de desplazamiento, cuando a 
esto se diere lugar, en un plazo máximo de 5 días, posteriores 
a la finalización de la comisión. 26. Atender oportunamente 
los requerimientos que haga el supervisor del contrato y 
presentar informes mensuales de la ejecución del contrato. 
27. Aplicar al proceso y aportar la certificación de la Norma 
de Competencia Laboral para la función de instructor, con 
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plazo máximo a 30 de agosto de 2025, o durante la ejecución 
del contrato si el inicio de ejecución se da posterior a esta 
fecha. 

 
Estado del Contrato: Contrato en ejecución. 
 

Se expide a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la información registrada en los sistemas de 
información con los que cuenta el SENA y mediante los cuales reporta toda su información, a los 
cuatro (4) días de noviembre de (2025).   

 
 
 

JULIO RAFAEL DE JESUS DEL CASTILLO 
LOZANO  
 Subdirector (E) Centro de Logística y 
Promoción Ecoturística del Magdalena    
 

Proyectó: Naymar Padilla Alvarez 
Cargo: Apoyo a Gestión Documental 
 
Revisó: Natalia Días Guzmán 
Cargo: Apoyo Subdirección 

 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.
7549799&isFromPublicArea=True&isModal=False 
 
 

JORGE PAULO LASTRA CANTILLO - 70a2c889f6b5-2460998101035-ee9f9c48b6ed



Certificación No. 053   

Centro de Logística y Promoción Ecoturística del Magdalena  

Av. del Ferrocarril 27 - 97, Santa Marta - PBX 57 601 5461500 

 

 

 

G
TH

-F
-1

3
1 

V
O

5 

V
03

  

EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA  

HACE CONSTAR 

Que el (la) señor(a) MILENA MORENO CERVANTES, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 

1.082.971.348 de Santa Marta (Magdalena), celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

SENA, el (los) siguiente(s) contrato(s) de prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 

de 1993 (Estatuto General de Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 

de 2007, Decreto 1082 de 2015 y sus demás Decretos o normas reglamentarias, como se describe a 

continuación: 

Número y Fecha del Contrato: CO1.PCCNTR. 5776680 del 22 de enero de 2024. 
 
Objeto: Prestar servicios personales de carácter temporal para 

impartir formación profesional programada por el Centro de 
Logística y Promoción Ecoturística Regional Magdalena en los 
Programas de Formación Titulada, Titulada Virtual, 
Complementaria y/o Complementaria Virtual, en el área de 
ENFERMERIA. 

 
Plazo de ejecución :  Diez (10) meses y veintitrés (23) días. 
 
Fecha de Inicio de Ejecución : Veintidós (22) de enero de 2024. 
 
Fecha de Terminación de Contrato: Catorce (14) de diciembre de 2024. 
 
Valor:                                    El valor del contrato para todos los efectos legales y  

fiscales, se fijó en la suma de CUARENTA Y OCHO MILLONES 
SESENTA Y NUEVE MIL TREINTA Y CINCO PESOS M/CTE 
($48.079.035). 
 

Forma de Pago:                                 a) Un (01) primer pago correspondiente al mes de enero de 
2024, por valor de UN MILLON TRESCIENTOS TREINTA Y 
NUEVE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS M/CTE 
($1.339.664). b) Diez (10) pagos iguales correspondientes a 
los meses de febrero a noviembre de 2024, por valor de 
CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 
QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($4.465.545). 
C) Un (01) ultimo pago correspondiente al mes de diciembre 
de 2024, por valor de DOS MILLONES OCHENTA Y TRES MIL 
NOVECIENTOS VEINTIUN PESOS M/CTE ($2.083.921). 
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Obligaciones Específicas:  1. Orientar la formación de aprendices en el área, en las 
competencias, los resultados de aprendizaje y las actividades 
de los proyectos de formación programados, dentro de los 
tiempos que, para cada acción, se determine por parte del 
centro de formación. 2. Planear y ejecutar el desarrollo 
curricular del programa(s) que se le asignen durante la 
ejecución de su contrato (Proyecto de formación, Planeación 
pedagógica y los recursos didácticos que incluyen guía de 
aprendizaje, material de apoyo a la formación e instrumentos 
de evaluación). 3. Identificar los aprendizajes previos, estilos 
y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 
formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 4. 
Participar en el proceso de inducción de los aprendices. 
5.Realizar seguimiento a los aprendices en etapa productiva 
en su sitio de trabajo y seguimiento a la bitácora virtual del 
aprendiz cuando le sean asignados. 6. Llevar control de las 
inasistencias de los aprendices a la formación, registrar en el 
aplicativo institucional las inasistencias y reportar a la 
coordinación académica las novedades para aplicación del 
reglamento del aprendiz. 7. Asociar los aprendices a la ruta 
de aprendizaje en el aplicativo institucional una vez el 
aspirante esté en estado matriculado y verificar con el 
reporte que todos aparezcan en formación. 8. Emitir los 
juicios de evaluación con base en la valoración de las 
evidencias de aprendizaje y registrarlas en los aplicativos 
institucionales (administrativo y académico), máximo tres (3) 
días después de alcanzado el resultado de aprendizaje. 9. 
Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas 
institucionales de apoyo académico y administrativo 
relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera 
veraz y oportuna cada una de las acciones que integran el 
proceso formativo. 10. Participar en la formulación de 
proyectos de investigación aplicada, innovación pedagógica y 
desarrollo tecnológico, de interés institucional SENNOVA. 11. 
Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás 
instancias institucionales que lo requieran. 12. Desplazarse a 
otras ciudades o municipios diferentes al domicilio 
contractual para el cumplimiento del contrato, en caso de 
que se requiera. 13. Presentar el reporte de eventos en SOFIA 
PLUS (Programación con visto bueno del coordinador 
académico o misional) en los días establecidos por el centro, 
al supervisor correspondiente y los demás soportes 
requeridos para la legalización del pago. 14. Llevar y 
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mantener actualizado el portafolio de evidencias del 
instructor según lo indica la guía para desarrollar procesos 
formativos. 15. Responder por la custodia y buen uso de 
equipos, bienes e inventario asignado a su cargo o puestos 
bajo su cuidado, que el centro o lugar donde se desarrolle la 
formación le facilite para el desarrollo de su objeto 
contractual y hacer entrega formal de acuerdo con los 
lineamientos institucionales. 16. Apoyar los procesos de 
Aseguramiento de la calidad cuando la entidad lo requiera. 
17. Apoyar la planeación y el alistamiento de los materiales 
de formación, propios de su área y apoyar los procesos de 
evaluación y/o parte técnica de la supervisión de la 
adquisición de bienes y/o servicios cuando la entidad lo 
requiera de acuerdo con la ley 1474 de 2011 y requerimiento 
de la institución. 18. Adoptar en la formación las diferentes 
estrategias pedagógicas que la entidad dispone como son: 
Worldskills, Senasoft, Bootcamp, cocina gourmet, entre 
otras. 19. Participar en procesos de promoción y divulgación 
de la oferta educativa, servicios y actividades de divulgación 
tecnológica programada por el Centro. 20. Participar en las 
labores de montaje y puesta en marcha de equipos y 
maquinaria utilizados en la formación profesional integral, 
cuando ésta sea requerida. 21. Rendir oportunamente los 
informes requeridos sobre las acciones encomendadas y los 
productos resultantes de procesos de formación profesional. 
22. Solicitar oportunamente los elementos necesarios para 
desarrollar eficazmente su labor técnico-pedagógica. 23. 
Incorporar las tendencias tecnológicas, pedagógicas y de 
gestión a las estructuras curriculares por competencias 
laborales de las diferentes acciones de formación profesional. 
24. Asegurar la organización, mantenimiento y adecuada 
utilización de los recursos que hay en su ambiente laboral. 25. 
Presentar agendas e informes de legalización 
correspondientes a las órdenes de desplazamiento, cuando a 
esto se diere lugar, en un plazo máximo de 5 días, posteriores 
a la finalización de la comisión. 26. Atender oportunamente 
los requerimientos que haga el supervisor del contrato y 
presentar informes mensuales de la ejecución del contrato. 
27. Aplicar al proceso y aportar la certificación de la Norma 
de Competencia Laboral para la función de instructor, con 
plazo máximo a 30 de junio de 2024, o durante la ejecución 
del contrato si el inicio de ejecución se da posterior a esta 
fecha. 
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Estado del Contrato: En ejecución. 

Se expide a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la información registrada en los sistemas de 

información con los que cuenta el SENA y mediante los cuales reporta toda su información, a los 

veintidos (22) días de octubre de (2024).   

JULIO RAFAEL DE JESUS DEL CASTILLO 

LOZANO  

Subdirector (E) Centro de Logística y 

Promoción Ecoturística del Magdalena   

Proyecto: Aner Montero D.  
Cargo: Apoyo a Gestión Documental. 

Reviso: Andrea Ovalle R. 
Cargo: Apoyo a Contratación. 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.
5473366&isFromPublicArea=True&isModal=False 
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EL SUBDIRECTOR DEL CENTRO DE LOGÍSTICA Y PROMOCIÓN ECOTURÍSTICA DEL 
MAGDALENA DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

 

HACE CONSTAR 

 
Que el (la) señor(a) MILENA MORENO CERVANTEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No. 1.082.971.348 de Santa Marta (Magdalena), celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE SENA, el (los) siguiente(s) contrato(s) de prestación de servicios personales 
regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de Contratación de la Administración Pública), 
modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y sus demás Decretos o normas 
reglamentarias, como se describe a continuación: 
 
Número y Fecha del Contrato: CO1.PCCNTR. 4519794 del primero (01) de febrero de dos mil 
veintitrés (2023).  

Objeto: “Prestar servicios personales de carácter temporal para impartir formación profesional 
programada por el Centro de Logística y Promoción Ecoturística Regional Magdalena en los 
Programas de Formación Titulada, Titulada Virtual, Complementaria y/o Complementaria 
Virtual en el área de ENFERMERIA.”  

Plazo: “Cuatro (04) meses y veintinueve (29) días.” 

Inicio de Ejecución: “Dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023).” 

Valor inicial del Contrato: “VEINTE MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL CIENTO 
CINCUENTA PESOS M/CTE ($20.484.150).” 

Forma de Pago Inicial: “a) Cinco (05) pagos iguales correspondiente a los meses de febrero a 
junio de 2023, por valor de CUATRO MILLONES NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA 
PESOS M/CTE ($4.096.830).” 
 
Fecha, tiempo y valor de la adición: “El veintiocho (28) de junio de 2023, se adiciona en tiempo 
tres (03) meses, y un valor de DIEZ MILLONES CIENTO CINCO MIL QUINIENTOS CATORCE PESOS 
M/CTE ($10.105.514).” 
 
Valor Total del Contrato: “TREINTA MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($30.589.664).” 

Forma de Pago Final: “a) Cinco (05) pagos iguales correspondiente a los meses de febrero a junio 

de 2023, por valor de CUATRO MILLONES NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA PESOS 

M/CTE ($4.096.830). b) Un (01) pago correspondiente al mes de julio de 2023, por valor de UN 
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MILLON NOVECIENTOS ONCE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS M/CTE 

($1.911.854). c) Dos (02) pagos iguales correspondientes a los meses de agosto a septiembre de 

2023, por valor de CUATRO MILLONES NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA PESOS 

M/CTE ($4.096.830).” 

Fecha de Terminación del Contrato: “Treinta (30) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).” 

Término de Ejecución: “Contrato ejecutado por siete (07) meses y veintinueve (29) días.” 

Obligaciones Específicas del Contrato: “1. Orientar la formación de aprendices en el área, en 
las competencias, los resultados de aprendizaje y las actividades de los proyectos de formación 
programados, dentro de los tiempos que, para cada acción, se determine por parte del centro de 
formación. 2. Planear y ejecutar el desarrollo curricular del programa(s) que se le asignen durante 
la ejecución de su contrato (Proyecto de formación, Planeación pedagógica y los recursos 
didácticos que incluyen guía de aprendizaje, material de apoyo a la formación e instrumentos de 
evaluación). 3. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz 
que ingresa al proceso formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 4. Participar en 
el proceso de inducción de los aprendices. 5. Realizar seguimiento a los aprendices en etapa 
productiva en su sitio de trabajo y seguimiento a la bitácora virtual del aprendiz cuando le sean 
asignados. 6. Llevar control de las inasistencias de los aprendices a la formación, registrar en el 
aplicativo institucional las inasistencias y reportar a la coordinación académica las novedades 
para aplicación del reglamento del aprendiz. 7. Asociar los aprendices a la ruta de aprendizaje en 
el aplicativo institucional una vez el aspirante esté en estado matriculado y verificar con el reporte 
que todos aparezcan en formación. 8. Emitir los juicios de evaluación con base en la valoración de 
las evidencias de aprendizaje y registrarlas en los aplicativos institucionales (administrativo y 
académico), máximo tres (3) días después de alcanzado el resultado de aprendizaje. 9. Usar y 
gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 
administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna 
cada una de las acciones que integran el proceso formativo. 10. Participar en la formulación de 
proyectos de investigación aplicada, innovación pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés 
institucional SENNOVA. 11. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás 
instancias institucionales que lo requieran. 12. Desplazarse a otras ciudades o municipios 
diferentes al domicilio contractual para el cumplimiento del contrato, en caso de que se requiera. 
13. Presentar el reporte de eventos en SOFIA PLUS (Programación con visto bueno del 
coordinador académico o misional) en los días establecidos por el centro, al supervisor 
correspondiente y los demás soportes requeridos para la legalización del pago. 14. Llevar y 
mantener actualizado el portafolio de evidencias del instructor según lo indica la guía para 
desarrollar procesos formativos. 15. Responder por la custodia y buen uso de equipos, bienes e 
inventario asignado a su cargo o puestos bajo su cuidado, que el centro o lugar donde se desarrolle 
la formación le facilite. para el desarrollo de su objeto contractual y hacer entrega formal de 
acuerdo con los lineamientos institucionales. 16. Apoyar los procesos de Aseguramiento de la 
calidad cuando la entidad lo requiera. 17. Apoyar la planeación y el alistamiento de los materiales 
de formación, propios de su área y apoyar los procesos de evaluación y/o parte técnica de la 
supervisión de la adquisición de bienes y/o servicios cuando la entidad lo requiera de acuerdo con 
la ley 1474 de 2011 y requerimiento de la institución. 18. Adoptar en la formación las diferentes 
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estrategias pedagógicas que la entidad dispone como son: Worldskills, Senasoft, Bootcamp, cocina 
gourmet, entre otras. 19. Participar en procesos de promoción y divulgación de la oferta 
educativa, servicios y actividades de divulgación tecnológica programada por el Centro. 20. 
Participar en las labores de montaje y puesta en marcha de equipos y maquinaria utilizados en la 
formación profesional integral, cuando ésta sea requerida. 21. Rendir oportunamente los 
informes requeridos sobre las acciones encomendadas y los productos resultantes de procesos de 
formación profesional. 22. Solicitar oportunamente los elementos necesarios para desarrollar 
eficazmente su labor técnico-pedagógica. 23. Incorporar las tendencias tecnológicas, pedagógicas 
y de gestión a las estructuras curriculares por competencias laborales de las diferentes acciones 
de formación profesional. 24. Asegurar la organización, mantenimiento y adecuada utilización de 
los recursos que hay en su ambiente laboral. 25. Presentar agendas e informes de legalización 
correspondientes a las órdenes de desplazamiento, cuando a esto se diere lugar, en un plazo 
máximo de 5 días, posteriores a la finalización de la comisión. 26. Atender oportunamente los 
requerimientos que haga el supervisor del contrato y presentar informes mensuales de la 
ejecución del contrato. 27. Aplicar al proceso y aportar la certificación de la Norma de 
Competencia Laboral para la función de instructor, con plazo máximo a 30 de junio de 2023, o 
durante la ejecución del contrato si el inicio de ejecución se da posterior a esta fecha.” 

Se expide a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la información registrada en el 
sistema SECOP II, a los veintidós (22) días de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

WILLIAM DE JESUS SALCEDO CUAO             

  Subdirector (E) 

Proyectó: Aner Montero D. 
Cargo: Apoyo Gestión Documental.  

Revisó: Andrea Ovalle R.  
Cargo: Apoyo a Contratación. 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.3883377&isFr
omPublicArea=True&isModal=False 
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LA  SUSCRITA SUBDIRECTORA ( E )   DEL CENTRO INDUSTRIAL Y DE ENERGIAS ALTERNATIVAS 
DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

 
HACE CONSTAR 

 
Que el (la) señor(a) MILENA ALEJANDRA MORENO CERVANTES, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No. 1.082.971.348, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el (los) siguiente(s) 
contrato(s) de prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y sus 
demás decretos o normas reglamentarias, como se describe a continuación: 

1. No. del contrato:  2408912 del  9 de abril de 2021 

Objeto: Prestar los servicios personales de carácter temporal de Técnicos Tecnólogos y/o 

Profesionales que se desempeñen como instructores en los programas de Formación Titulada de la 
Programación de Articulación con la media ejecutando horas directas a formación y otras actividades 
relacionadas con la Formación Profesional en el Centro Industrial y de Energías Alternativas de la 
Regional Guajira.   

 
 Plazo:  Cuatro   (4) meses  

Fecha de inicio:  9 de abril de 2021 
 
Fecha de Terminación:  8 de  agosto  de 2021 

Término de Ejecución:   8 de  agosto  de 2021. 
 

Valor:  El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales es de máximo ($15.160.600.00), 

los cuales el SENA pagará al contratista los honorarios pactados, por Mensualidades de 
($3.790.150.00). 

  
Obligaciones Específicas: 1. Participar en la planeación de los procesos formativos de acuerdo con 

los lineamientos institucionales, para el área temática del objeto contractual. 2. Participar cuando el 
centro de formación lo requiera, en jornadas de diseño y desarrollo curricular de programas de 
Formación Profesional Integral, conforme a las necesidades nacionales y a los lineamientos 
institucionales requeridos para el área temática objeto del contrato. 3. Evaluar los aprendizajes previos 
correspondientes a las fichas asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 
tecnológicas que la entidad defina. 4. Ejecutar la formación profesional integral de acuerdo con el 
currículo, desarrollo curricular y proyecto formativo de los programas del área temática objeto del 
contrato. 5. Aplicar según la modalidad, estrategias de enseñanza, aprendizaje, seguimiento y 
evaluación de acuerdo a los lineamientos pedagógicos y metodológicos de la entidad. 6. Participar 
cuando el centro de formación lo requiera, en proyectos de investigación técnica y/o pedagógica para 
fortalecer el proceso de formación del área temática objeto del contrato. 7. Emitir juicio valorativo sobre 
el nivel de cumplimiento de los resultados de aprendizajes de las competencias del programa, 
adquiridos por los aprendices en el desarrollo de su formación, aplicando los procedimientos, plazos y 
herramientas tecnológicas que la entidad defina. 8. Entregar los soportes del procedimiento de Ingreso 
de aprendices al programa de formación tales como: Ficha de matrícula; fotocopia del documento de 
identidad, y/o requisitos definidos en el diseño curricular, cuando ejecute formación complementaria. 
9. Registrar, verificar y hacer seguimiento oportuno en el sistema de información que la entidad defina 
para la Gestión de la Formación Profesional Integral mediante las siguientes actividades: a). 
Verificando que la totalidad de los aprendices seleccionados y matriculados queden en ese estado. b). 
Registrando juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos, los juicios evaluativos, 
rutas de aprendizaje, para los beneficiarios nuevos, reintegrados o trasladados. e). Comunicando al 
Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices y 
hallazgos en el registro de la información. 10. Participar cuando el centro lo requiera en el proceso de 
selección, diseño de talleres e instrumentos que alimenten los bancos de pruebas para la selección de 
aprendices. 11. Aplicar y hacer cumplir el reglamento del aprendiz, así como el manual de convivencia 
del Centro de Formación. 12. Apoyar procesos de Registro calificado para los programas en nivel 
tecnólogo del área temática objeto del presente contrato, cuando el centro lo requiera. 13. Acatar los 
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lineamientos del Sistema Integrado de Gestión y el Sistema de Seguridad de Salud en el Trabajo y 
asistir a las convocatorias que el centro programa. 14. Apoyar al centro de formación cuando este lo 
requiera, en la promoción del portafolio de servicios. 6 GTH-F-075 V.05 15. Realizar seguimiento en la 
etapa productiva a los a los aprendices que le sean asignados, cuando el centro de formación lo 
requiera. 16. Responder por los bienes y elementos puestos a su disposición para el cumplimiento del 
objeto del contrato y una vez finalizado, quedar a paz y salvo con el Almacén. 17. Aplicar al proceso 
de certificación de la norma de competencia “ORIENTAR PROCESOS FORMATIVOS CON BASE EN 
LOS PLANES DE FORMACIÓN CONCERTADOS, o la actualización. “ORIENTAR FORMACIÓN 
PRESENCIAL DE ACUERDO CON PROCEDIMIENTO TÉCNICO Y NORMATIVO" o en su defecto 
deberá aplicar al proceso de certificación de la norma y aportar el respectivo certificado de aprobación, 
o la evidencia de la inscripción efectiva a mismo, al informe de ejecución contractual, con plazo máximo 
a julio 31 de 2021. 18. Acompañar a los aprendices a las actividades que se encuentren planeadas por 
el equipo de Bienestar al Aprendiz. 19. Apoyar y acompañar los procesos de autoevaluación de 
programas de formación en nivel tecnólogo del Centro de Formación. 20. Impartir Formación 
Profesional Integral en el Área designada en sus diferentes modalidades y niveles con un alcance 
mínimo de 160 horas mensuales. 21. Desarrollar las actividades adicionales que se requieran para la 
ejecución del contrato, tales como ajustarse a las políticas de comunicación del SENA y aplicación de 
las TIC (Manejar los sitios Web oficiales, Manejo Secop II, utilizar correctamente los correos 
electrónicos, revisarlos periódicamente y contestar requerimientos); El contratista deberá ejecutar su 
contrato conforme al Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol “SIGA” del SENA el cual se encuentra 
documentado en la plataforma CompromISO, para lo cual deberá conocer apoyar y participar en las 
actividades propias del SIGA y del MIPG, velar por la correcta utilización de la imagen institucional, 
reportar al área de comunicaciones de la Regional los eventos o actividades a realizar que requieran 
divulgación. 22. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 

 
Se expide  a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la información registrada en el sistema ON BASE del 
SENA, a los  diez  (10) días del mes de agosto  de 2021.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MARIETH ORCASITAS PEÑALOZA 

Subdirectora ( E )   Centro Industrial y de Energías Alternativas 
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 
 
 
 
 
Proyectó: Nubia Rosa Roys Escudero 
                 Secretaria Grado 03 – C.I.E.A 
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Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 05:26:27 PM horas del 10/11/2025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 1082971348
Apellidos y Nombres: MORENO CERVANTES MILENA

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co



10/11/25, 17:26 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2
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Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único
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 GOV.CO



10/11/25, 17:26 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 2/2
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 Bogotá DC, 10 de noviembre del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) MILENA  MORENO CERVANTES identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1082971348:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 284151093

PIB

17:30:54

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 10 de

noviembre de 2025, a las 17:35:58, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1082971348
Código de Verificación 1082971348251110173558

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1
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MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 1082971348 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 10/11/2025 06:00 PM

Código Verificación: 9LSQJ1EW65

Válida hasta: 08/02/2026

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 10/11/2025 06:02:36 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 1082971348 y Nombre:

MILENA MORENO CERVANTES.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 126357917 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

10/11/25, 18:02 Consulta RNMC
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CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 17:47:42 horas del 10/11/2025, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 1082971348,

Apellidos y Nombres MORENO CERVANTES MILENA

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa sena , con NIT 899999034-1 y su utilización

es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en cumplimiento de la Ley 1918 del

12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes hayan sido condenados por

delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan otras disposiciones” y su

Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de 2018”, con observancia de

las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al tratamiento de datos.

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL

Área de Administración de Información Criminal

ENLACES DE INTERÉS

 Portal web DIJIN

 Consulta Antecedentes Judiciales

 Protección de Datos

SÍGANOS EN LAS REDES SOCIALES

  

Consulta de Inhabilidades - Ley 1918 de 2018 | Ley 2375 de 2024

 2025 Policía Nacional de Colombia - Grupo Tecnologías de la Información y las Comunicaciones DIJIN
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 10/11/2025 06:02:36 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 1082971348 y Nombre:

MILENA MORENO CERVANTES.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 126357917 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

10/11/25, 18:02 Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1
JORGE PAULO LASTRA CANTILLO - 5076550e8dfd-2460998100758-dfb22022413fDIANA  DUICA PORRAS - 5076550e8dfd-2460999095136-eef9b300f0d8
JORGE PAULO LASTRA CANTILLO - 5076550e8dfd-2460998100758-dfb22022413f

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 17:47:42 horas del 10/11/2025, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 1082971348,

Apellidos y Nombres MORENO CERVANTES MILENA

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa sena , con NIT 899999034-1 y su utilización

es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en cumplimiento de la Ley 1918 del

12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes hayan sido condenados por

delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan otras disposiciones” y su

Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de 2018”, con observancia de

las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al tratamiento de datos.

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL

Área de Administración de Información Criminal

ENLACES DE INTERÉS

 Portal web DIJIN

 Consulta Antecedentes Judiciales

 Protección de Datos

SÍGANOS EN LAS REDES SOCIALES

  

Consulta de Inhabilidades - Ley 1918 de 2018 | Ley 2375 de 2024

 2025 Policía Nacional de Colombia - Grupo Tecnologías de la Información y las Comunicaciones DIJIN

10/11/25, 17:47 Consulta de Inhabilidades
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 10 de

noviembre de 2025, a las 17:35:58, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1082971348
Código de Verificación 1082971348251110173558

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1
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 Bogotá DC, 10 de noviembre del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) MILENA  MORENO CERVANTES identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1082971348:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 284151093

PIB

17:30:54

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co

JORGE PAULO LASTRA CANTILLO - 2944837915d4-2460998100805-9e2fcdd145bcDIANA  DUICA PORRAS - 2944837915d4-2460999095710-7c1ff5c7e21b
JORGE PAULO LASTRA CANTILLO - 2944837915d4-2460998100805-9e2fcdd145bc



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 05:26:27 PM horas del 10/11/2025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 1082971348
Apellidos y Nombres: MORENO CERVANTES MILENA

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co



10/11/25, 17:26 Policía Nacional de Colombia
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Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 GOV.CO


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MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 1082971348 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 10/11/2025 06:00 PM

Código Verificación: 9LSQJ1EW65

Válida hasta: 08/02/2026

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

JORGE PAULO LASTRA CANTILLO - aaa2338d2d5a-2460998101227-dcdfba13dcebDIANA  DUICA PORRAS - aaa2338d2d5a-2460999095926-69170b3a5a94
JORGE PAULO LASTRA CANTILLO - aaa2338d2d5a-2460998101227-dcdfba13dceb



S O L A B   I P S
NIT. 900724151-6

Laboratorio Clínico * Salud Ocupacional * Medicina General
Cra 3a. No. 24 - 113 El Prado Tel: 4235858 - 4233613

Santa Marta-Magdalena

Sede PRINCIPAL

RESULTADOS07 feb. 2024 03:44:01 pmImpreso Software Baxlab v20161109

Nro. De Recepción

Fecha De Recepción

Paciente

Teléfono
178519

07 feb. 2024 07:33:50 am

Médico ASIGNADO NO .CONSULTA EXTERNA

Entidad SubEntidadSOLAB SIN SUBENTIDAD

3218509829

Sala

Valores ReferenciaResultados

Cama

CC 1082971348

Unidades

MORENO CERVANTES MILENA
Identif.

Sexo F Edad 30A 7M 7D

Página 1 de 3

HEMATOLOGIA

HEMOGRAMA TIPO IV1 .

13,00Hemoglobina gr/dl 12 a 16

38,80Hematocrito % 36 a 48

4,23Recuento de Eritrocitos(RBC) x10^6/uL 4 a 5

91,70Volumen Medio Corpuscular (MCV) fL 70 a 96

30,70Hemoglobina Corpuscular Media(MCH) pg 23 a 35

33,50Conc Media de Hb Corpuscular  (MCHC) gr/dl 31 a 36

12,70Indice de distribución eritrocitaria (RDW-CV) % 11 a 16

43,80Indice de distribución eritrocitaria (RDW-SD) fL 20 a 42

8,80Recuento de Leucocitos(WBC) x10^9/L 4 a 10

69,70Neutrófilos(%) % 50 a 75

6,10Neutrofilos (/mmc) x10^9/L 2 a 7

25,70Linfocitos(%) % 25 a 45

2,30Linfocitos(/mmc) x10^9/L 0,80 a 4

4,60Monocitos(%) % 3 a 12

0,40Monocitos(/mmc) x10^9/L 0,12 a 1,20

281Recuento de Plaquetas(PLT) x10^9/L 150 a 450

2,53Plaquetocrito (PCT) mL/L 1 a 2,82

9,00Volumen plaquetario medio (MPV) fL 6,50 a 12

15,40Indice de distribuciónPlaquetario (PDW) fL 9 a 17

WBC RBC PLT

QUIMICA
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NIT. 900724151-6

Laboratorio Clínico * Salud Ocupacional * Medicina General
Cra 3a. No. 24 - 113 El Prado Tel: 4235858 - 4233613

Santa Marta-Magdalena

Sede PRINCIPAL

RESULTADOS07 feb. 2024 03:44:01 pmImpreso Software Baxlab v20161109

Nro. De Recepción

Fecha De Recepción

Paciente

Teléfono
178519

07 feb. 2024 07:33:50 am

Médico ASIGNADO NO .CONSULTA EXTERNA

Entidad SubEntidadSOLAB SIN SUBENTIDAD

3218509829

Sala

Valores ReferenciaResultados

Cama

CC 1082971348

Unidades

MORENO CERVANTES MILENA
Identif.

Sexo F Edad 30A 7M 7D

Página 2 de 3

QUIMICA

COLESTEROL TOTAL2 .

182Colesterol total sérico mg/dl

Colorimetria

Valores de Refencia:

Optimo:          Menor de 200 mg/dl
Intermedio Alto: De 200 a 239 mg/dl
Alto:            Mayor de 240 mg/dl

NIÑOS Y ADOLESCENTES:

Optimo Menor de..........170 mg/dL
Limitrofe ...............170 a 199 mg/dL
Alto mayor de............200 mg/dL

86,70Glicemia en Ayunas mg/dl 70 a 1053 .

Colorimetria

INTERPRETACION:

Prematuro:        20 a 60
0 a 1 dia:        40 a 60 mg/dl
> 1 dia:          50 a 80 mg/dl
Niños Y Adultos:  70 a 105mg/dl

46,80Colesterol HDL mg/dL 40 a 554 .

123.3Colesterol LDL mg/dl5 .

Colorimetria

Valor de Referncia:
Optimo:          Menor de 100 mg/dl
Intermedio Alto: De 100 a 150 mg/dl
Alto:            Mayor de 150 mg/dl
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Laboratorio Clínico * Salud Ocupacional * Medicina General
Cra 3a. No. 24 - 113 El Prado Tel: 4235858 - 4233613

Santa Marta-Magdalena

Sede PRINCIPAL

RESULTADOS07 feb. 2024 03:44:01 pmImpreso Software Baxlab v20161109

Nro. De Recepción

Fecha De Recepción

Paciente

Teléfono
178519

07 feb. 2024 07:33:50 am

Médico ASIGNADO NO .CONSULTA EXTERNA

Entidad SubEntidadSOLAB SIN SUBENTIDAD

3218509829

Sala

Valores ReferenciaResultados

Cama

CC 1082971348

Unidades

MORENO CERVANTES MILENA
Identif.

Sexo F Edad 30A 7M 7D

Página 3 de 3

QUIMICA

59,8Trigliceridos sérico mg/dl6 .

Colorimetria

Valor de Referencia:

Optimo:         Menor de 150 mg/dl
Intrmedio Alto: De 150 a 199 mg/dl
Alto:           Mayor de 200 mg/dl

         Dra Victoria Herrera Arias.
                    Bacterióloga
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xControl

Retiro

Ingreso

SOLAB SAS

AUDIOMETRÍA

Nit. 900724151 - 6

Tel: (5) 4235858 - 4361949
Dirección: CR 3 A  24  113

1082971348Doc. IdentidadMILENA MORENO CERVANTESNombre

PARTICULAREmpresa 07/02/2024Fecha Reposo Auditivo

ANTECEDENTES OCUPACIONALES

Exposición al ruido actual

SI
x NO

Tiempo
EPP

SI
x NO

Cargo

INSTRUCTORES DE

Exposición al ruido en trabajos anteriores
Años EPP

ANTECEDENTES OTOLÓGICOS

x Ninguno Otitis Acúfeno Otalgia OtorreaVértigo Trauma Perforación Timpánica Hipoacusia

Prurito Cirugía Detonación - Explosión Ototóxicos Otros:

ANTECEDENTES SOCIOACÚSTICOS

x Ninguno Polígono Moto Instrumento MusicalServicio Militar Buceo

Otros:

Discoteca y/o bares

ANTECEDENTES PERSONALES

x Ninguno Afección Renal Diabetes

Hipotiroidismo

Parotiditis TBC

Otros:

Meningitis Paludismo Reumatismo HTA
x Ninguno

Congénito Adquirido

Parentesco

ANTECEDENTES FAMILIARES

Observaciones

Obs.

15 20 15 20 20 15 15 15

15 15 20 15 20 20 20 20

10 10 10 10 10 10 10

10 10 10 10 10 10 10

125 250 500 750 1000 1500 2000 3000 4000 6000 8000

VA OI

VO OI

OD

OD

NBN WN SN

OTOSCOPIA

OD CAE NORMAL

MT NORMAL

OI CAE NORMAL

MT NORMAL

SI  12 HORAS

INSTRUCTORES DE EDUCACIÓNCargoEdad    30Teléfono 3218509829

DIAGNÓSTICO CIE-10

Z011 - AUDICION NORMAL

x Normal Anormal

Diagnóstico Hipoacusia:

Observaciones
CONTROL SEMESTRAL
PROTECCION AUDITIVA

FONOAUDIOLOGA

ESP. AUDIOLOGIA

R.M. 008-520
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xIngreso

Egreso
Periódico

Caso ocupacional

SOLAB SAS

OPTOMETRÍA

Nit. 900724151 - 6

Tel: (5) 4235858 - 4361949

Dirección: CR 3 A  24  113

Pagina Nº 1 de 1

02/02/2017 17:17:00Fecha historia

CC 1082971348 MILENA MORENO CERVANTES 30/06/1993

  30PARTICULAR INSTRUCTORES DE EDUCACIÓN

Doc. Identidad Nombre

Entidad

Fecha Nacimiento.

Edad Ocupación

Anamnesis
Último examen visual1 AÑO Usa anteojos: Si xNo V.L. V.P. Bifocal Progresivo Filtros

Frecuencia de uso: Permanente: Ocasional Usa protección ocular gafas de seguridad o máscara? Si No

Si xNoCirugías Cuál?

Si xNoAccidentes oculares Cuál?

Signos y síntomas: Asintomático x Disminución visual de cerca Disminución visual de lejos Cefaleas Resequedad ocular

Ardor ocular Lagrimeo Cansancio ocular Irritación Fotofobia Prurito ocular Salto de renglón

Antececentes personales y/o familiares NO REFIERE

Agudeza Visual
C.C. V.L V.P. S.C. V.L. V.P.

O.D.

O.I.

0.5 M20/20

0.5 M20/20

Lensometría
ESF CIL EJE ADD

O.D.

O.I.

Examen Externo O.D. O.I.
Segmento Anterior: Hiperemia conjuntiva             Pterigio N Segmento Anterior: Hiperemia conjuntiva             Pterigio N

Pterigio T

Blefaritis seborreica

Ptosis palpebral               Otros: Ptosis palpebral               Otros:

x x

Motilidad Ocular
CVT: VL

Oftalmoscopia O.D. O.I.
F.O.A.N. Papila normal

Esclerosis de cristalino

xx xx

Test Ocupacionales
Visión cromática Visión de profundidad Campo visual por vonfrontación

O.D: NORMAL 40 SEG DEO.D: O.D:
O.I: NORMAL 40 SEG DEO.I: O.I:
Refracción Refracción final AV

Esfera Cilindro EJE Adición

O.D:

O.I:

Esfera Cilindro EJE Adición

O.D:

O.I:

Interpretación
No requiere correción óptica

Defecto refractivo inadecuadamente corregido
Defecto refractivo adecuadamente corregido

Defecto refractivo no corregido
O.D O.I O.D O.I

Diagnóstico
EME EMETROPE 

Recomendaciones
Corrección Óptica Permanente x

Optometría Clínica

-

-

+ -0.50 0.5 M- 20/20+

+ -0.50 0.5 M- 20/20+

VL VP

NORMALES NORMALES 10 CM

PC

ORTHOFORICO VP

Ducciones Versiones PPC

Brillo foveal normal Catarata

Opacidad de medios Lesión retinal

F.O.A.N. Papila normal Brillo foveal normal Catarata

Esclerosis de cristalino Opacidad de medios Lesión retinal

Gafas no formuladas

Pinguécula Nevus BleafaratisPterigio T Pinguécula Nevus Bleafaratis

Secreción Leucoma corneal Blefaritis seborreica Secreción Leucoma corneal

Corrección Óptica Ocasional Control 6 meses Control 1 año
Valoración por oftalmología Valoración por ortóptica

Trae corrección óptica

HISHBERG CENTRADO

Fondo de pensión ARLEPS

Valoración xNormal Anormal

CONCEPTO
xApto No apto Observaciones:

CARMEN MABEL GRANDA RODRIGUEZ

OPTOMETRA

TP: 2189 

RM: 03458

JORGE PAULO LASTRA CANTILLO - ccddfa058042-2460998100739-1dd235bb34e7DIANA  DUICA PORRAS - ccddfa058042-2460999095536-45567e5c1db4
JORGE PAULO LASTRA CANTILLO - ccddfa058042-2460998100739-1dd235bb34e7



xIngreso

Egreso
Periódico

Caso ocupacional

SOLAB SAS

OPTOMETRÍA

Nit. 900724151 - 6

Tel: (5) 4235858 - 4361949

Dirección: CR 3 A  24  113

Pagina Nº 1 de 1

02/02/2017 17:17:00Fecha historia

CC 1082971348 MILENA MORENO CERVANTES 30/06/1993

  30PARTICULAR INSTRUCTORES DE EDUCACIÓN

Doc. Identidad Nombre

Entidad

Fecha Nacimiento.

Edad Ocupación

Anamnesis
Último examen visual1 AÑO Usa anteojos: Si xNo V.L. V.P. Bifocal Progresivo Filtros

Frecuencia de uso: Permanente: Ocasional Usa protección ocular gafas de seguridad o máscara? Si No

Si xNoCirugías Cuál?

Si xNoAccidentes oculares Cuál?

Signos y síntomas: Asintomático x Disminución visual de cerca Disminución visual de lejos Cefaleas Resequedad ocular

Ardor ocular Lagrimeo Cansancio ocular Irritación Fotofobia Prurito ocular Salto de renglón

Antececentes personales y/o familiares NO REFIERE

Agudeza Visual
C.C. V.L V.P. S.C. V.L. V.P.

O.D.

O.I.

0.5 M20/20

0.5 M20/20

Lensometría
ESF CIL EJE ADD

O.D.

O.I.

Examen Externo O.D. O.I.
Segmento Anterior: Hiperemia conjuntiva             Pterigio N Segmento Anterior: Hiperemia conjuntiva             Pterigio N

Pterigio T

Blefaritis seborreica

Ptosis palpebral               Otros: Ptosis palpebral               Otros:

x x

Motilidad Ocular
CVT: VL

Oftalmoscopia O.D. O.I.
F.O.A.N. Papila normal

Esclerosis de cristalino

xx xx

Test Ocupacionales
Visión cromática Visión de profundidad Campo visual por vonfrontación

O.D: NORMAL 40 SEG DEO.D: O.D:
O.I: NORMAL 40 SEG DEO.I: O.I:
Refracción Refracción final AV

Esfera Cilindro EJE Adición

O.D:

O.I:

Esfera Cilindro EJE Adición

O.D:

O.I:

Interpretación
No requiere correción óptica

Defecto refractivo inadecuadamente corregido
Defecto refractivo adecuadamente corregido

Defecto refractivo no corregido
O.D O.I O.D O.I

Diagnóstico
EME EMETROPE 

Recomendaciones
Corrección Óptica Permanente x

Optometría Clínica

-

-

+ -0.50 0.5 M- 20/20+

+ -0.50 0.5 M- 20/20+

VL VP

NORMALES NORMALES 10 CM

PC

ORTHOFORICO VP

Ducciones Versiones PPC

Brillo foveal normal Catarata

Opacidad de medios Lesión retinal

F.O.A.N. Papila normal Brillo foveal normal Catarata

Esclerosis de cristalino Opacidad de medios Lesión retinal

Gafas no formuladas

Pinguécula Nevus BleafaratisPterigio T Pinguécula Nevus Bleafaratis

Secreción Leucoma corneal Blefaritis seborreica Secreción Leucoma corneal

Corrección Óptica Ocasional Control 6 meses Control 1 año
Valoración por oftalmología Valoración por ortóptica

Trae corrección óptica

HISHBERG CENTRADO

Fondo de pensión ARLEPS

Valoración xNormal Anormal

CONCEPTO
xApto No apto Observaciones:

CARMEN MABEL GRANDA RODRIGUEZ

OPTOMETRA

TP: 2189 

RM: 03458
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Carrera 3ª Numero 24 -113  El prado. Santa Marta Magdalena.
Tel. 4235858 

www.solab.com.co

NOMBRE DEL PACIENTE: MILENA MORENO CERVANTES
IDENTIFICACION: 1.082.971.348
EDAD: 30
NIVEL DE ESTUDIO: POSTGRADO
PROFESIÓN: ENFERMERA
ÁREA /CARGO: INSTRUCTOR DE SALUD
TIPO DE EXAMEN: INGRESO

INFORME VALORACION PSICOLOGICA
Fecha de Atención: 07 febrero del año 2024

Empresa: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA
                                                                                  

Según la valoración psicológica realizada, la evaluada Milena Moreno Cervantes, se considera una 
persona respetuosa, leal, diplomática, honesta y segura de sí misma. Emocionalmente se encuentra 
estable. Expresa sentirse competente, de contar con los conocimientos y la experiencia necesaria para 
cumplir con las funciones establecidas. Se percibe a sí mismacomo una persona responsable, analítica,
de rápido aprendizaje, capacidad de escucha, practica, sociable y se integra a los grupos de trabajo sin 
dificultad. En cuanto a las expectativas refiere ser reconocida por su buen desempeño. Respecto a los 
hábitos expresa, realizar deportes, alcohol ocasional y niega el consumo de cigarrillo y sustancias 
alucinógenas.

Según los resultados de la prueba Valanti, se describen los siguientes rasgos:

El área emocional (Valor PAZ) es la más importante para la evaluada. La parte emocional de sus 
valores está equilibrada, dándole adecuada importancia a cualidades como calma, 
concentración, paciencia, reflexión.
El valor verdad está dentro de la norma de la población. La parte intelectual de sus valores está 
equilibrada, dándole adecuada importancia a cualidades como veracidad, raciocinio y curiosidad.
El valor rectitud recibe una calificación dentro de lo esperado. La parte física de sus valores se 
muestra equilibrada, dándole adecuada importancia a cualidades como compromiso, 
confiabilidad, deber, cumplimiento de metas, respeto, responsabilidad y sacrificio.
El valor amor le impacta dentro de la norma del grupo. La parte intuitiva de sus valores está 
equilibrada, dándole adecuada importancia a cualidades como amabilidad, amistad, apoyo, 
compartir, cuidado, simpatía y tolerancia.
El valor no violencia está dentro de lo normal. La parte espiritual de sus valores está equilibrada, 
dándole adecuada importancia a cualidades como amor universal, aprecio por las demás culturas 
y creencias, hermandad, justicia social y unidad humana.
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Carrera 3ª Numero 24 -113  El prado. Santa Marta Magdalena.
Tel. 4235858 

www.solab.com.co

NOMBRE DEL PACIENTE: MILENA MORENO CERVANTES
IDENTIFICACION: 1.082.971.348
EDAD: 30
NIVEL DE ESTUDIO: POSTGRADO
PROFESIÓN: ENFERMERA
ÁREA /CARGO: INSTRUCTOR DE SALUD
TIPO DE EXAMEN: INGRESO

OBSERVACIÓN Y SUGERENCIAS

Durante la entrevista y aplicación del test, la evaluada se mostró receptiva, orientada en tiempo 
y espacio, con un discurso fluido, tono moderado y postura adecuada.
Se sugiere talleres propios en su cargo para mejorar la calidad de vida laboral.

RHONALD MONTERO ANGARITA
Psicólogo
Especialista en Seguridad y Salud en el Trabajo
Lic. 0921/21
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_ TRIBUNAL NACIONAL ÉTICO DE ENFERMERÍA   
NIT: 830040508-1                                                                                                                          

Ley 266de 1996 / Ley 911 de 2004:                                                                                    

“Ley deontológica para el ejercicio de la profesión de Enfermería en Colombia” 

 

NOTA: El correo electrónico actual del Tribunal Nacional Ético de Enfermería para los certificados es 
trienfercertificado@gmail.com y para la información en general es trienfer@gmail.com 

 
________________________________________________________ 

Carrera 13A N° 106A – 28. Oficina 202, Edificio Rodal 4, Bogotá D. C. 
Teléfono (57-601) 629 6659 – Celular 3103147663 y WhatsApp: 3208140060 

www.tribunacionaleticoenfermeria.com/ trienfer@gmail.com  
 

 
  

 HACE CONSTAR QUE 
 
 
La enfermera MILENA MORENO CERVANTES identificada con la cédula de 
ciudadanía número 1.082.971.348, no registra antecedentes de responsabilidad 
deontológica disciplinaria, de acuerdo con la ley 911 de 2004 “Por la cual se dictan 
disposiciones en materia de responsabilidad deontológica para el ejercicio de la 
profesión de enfermería en Colombia; se establece el régimen disciplinario 
correspondiente y se dictan otras disposiciones”.   

   
El presente certificado tiene una vigencia de seis (6) meses contados desde la fecha 
de su expedición.  

  
Se expide la presente certificación a solicitud de la interesada. Dada en Bogotá, 
D.C., República de Colombia, a los trece (13) días del mes de agosto del año dos 
mil veinticinco (2025). 
 
  
  
Cordialmente, 
  
 
    
EMPERATRIZ EUGENIA SANTAMARÍA MUÑOZ 
Abogada Secretaria 
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1.  

Fondo de Pensiones Obligatorias Protección

NIT 800.229.739

Hace constar que:

El(la) Señor(a)  identificado(a) con  número  se encuentra afiliado(a) enMORENO CERVANTES MILENA CC 1.082.971.348
Pensiones Obligatorias a PROTECCIÓN, desde el día 01 de julio de 2020 y sus recursos se encuentran distribuidos como se
enuncia a continuación, de conformidad con lo consagrado en el Decreto 2373 de 2010 así:

El 100% al FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PROTECCIÓN MAYOR RIESGO

Esta constancia se expide a petición del(la) interesado(a) el día 15 de noviembre de 2025. 

Cordialmente, 

 
Cesar Mauricio Aubad Echeverry 
Equipo Soporte para Clientes

 Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente. *Importante:

*Si desea verificar la veracidad de esta información comuníquese con nosotros: 
Asesor Virtual Pronto en nuestro Portal Web www.proteccion.com y App o comunicarse con la Línea de Servicio en: 

Bogotá  – Medellín  – Cali  - (601) 482 33 64 (604) 510 90 99 (602) 386 00 80
Barranquilla  – Cartagena  – WhatsApp  (605) 319 79 99 (605) 642 49 99 +57 310 220 5575

o llámanos desde tu computador desde cualquier lugar del mundo ingresando a  https://customers.wolkvox.com/clicktocall/proteccion/JORGE PAULO LASTRA CANTILLO - 820682f77a8b-2460998101220-4ca3b3caa9d5DIANA  DUICA PORRAS - 820682f77a8b-2460999101539-41aad3f419d5
JORGE PAULO LASTRA CANTILLO - 820682f77a8b-2460998101220-4ca3b3caa9d5



  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización de oficio1 3

141133219478

    1 0 8 2 9 7 1 3 4 8 2 Impuestos y Aduanas de Santa Marta 1 9

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 8 2 9 7 1 3 4 8                   

COLOMBIA 1 6 9 Magdalena 4 7    Santa Marta 0 0 1

MORENO CERVANTES MILENA

COLOMBIA 1 6 9 Magdalena 4 7 Santa Marta 0 0 1

TV 9   35   85 BRR MAMATOCO
milenaalejandramoreno@gmail.com

                3 2 1 8 5 0 9 8 2 9                 

8 6 9 2 2 0 1 4 0 7 3 0 8 5 5 1 2 0 1 7 0 2 0 1         2 2 2 4      

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5                                                    

                              

                              
  

   

      

 X   0

ACTUACIÓN DE OFICIO AUTOMÁTICA

Fecha generación documento PDF: 25-09-2025 07:53:53AM

JORGE PAULO LASTRA CANTILLO - 92f5003c4388-2460998100857-598c03d04a28DIANA  DUICA PORRAS - 92f5003c4388-2460999095105-1c9989e6d3cd
JORGE PAULO LASTRA CANTILLO - 92f5003c4388-2460998100857-598c03d04a28



CERTIFICA QUE:

El(La) Señor(a) MILENA MORENO CERVANTES identificado(a) con CC 1082971348 se
encuentra afiliado a la EPS en condición de 1° COTIZANTE.

01/11/2014

La  presente  certificación se  expide a  solicitud  del(de la)  interesado(a) en  Bogotá para
QUIEN INTERESE, a los 15 días del mes de noviembre del año 2025.

La certificación tiene validez de un mes con respecto a la fecha de generación.

Observaciones:

ESTA CERTIFICACIÓN NO APLICA PARA SERVICIOS MÉDICOS.

Cordialmente,

Nueva EPS S.A

ACTIVO

A

UT BIENESTAR - OCGN UMA MURILLO

Fecha de Activación de

Estado de la Afiliación:

IPS:

Categoría:

NO VÁLIDO PARA TRASLADO A OTRA EPS.
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UTC -5 15:38:13
Milena moreno

Aumentar el contraste

6003674 CO1.PCCNTR.7421672 Entidad Estatal 10/02/2025
12:00:00 PM ((UTC-
05:00) Bogotá, Lima,
Quito)

20/12/2025 11:00:00 PM
((UTC-05:00) Bogotá, Lima,
Quito)

Milena moreno cervantes 47

6197017 PS-0537-2025 Entidad Estatal 17/03/2025 8:00:00
PM ((UTC-05:00)
Bogotá, Lima, Quito)

17/05/2025 12:00:00 PM
((UTC-05:00) Bogotá, Lima,
Quito)

Milena moreno cervantes 9

5820284 CD20250827 Entidad Estatal 13/01/2025
10:00:00 PM ((UTC-
05:00) Bogotá, Lima,
Quito)

31/03/2025 11:59:00 PM
((UTC-05:00) Bogotá, Lima,
Quito)

Milena moreno cervantes 14

4492318 CO1.PCCNTR.5776680 Entidad Estatal 22/01/2024 8:00:00
AM ((UTC-05:00)
Bogotá, Lima, Quito)

14/12/2024 11:00:00 PM
((UTC-05:00) Bogotá, Lima,
Quito)

Milena moreno cervantes 48

4222637 CO1.PCCNTR.5432498 Entidad Estatal 9/10/2023 12:00:00
PM ((UTC-05:00)
Bogotá, Lima, Quito)

15/12/2023 8:00:00 PM
((UTC-05:00) Bogotá, Lima,
Quito)

Milena moreno cervantes 10

Escritorio ➙ Menú ➙ Administración de contratos  

Volver Últimas modificaciones Todos  

Buscar contrato

Buscar   (Búsqueda avanzada)  

 
Últimas modificaciones

Id del contrato Número del Contrato Entidad Estatal Tipo de entidad Fecha de firma Fecha de finalización Facturación de la entidad Valor total de

SERVICIO
NACIONAL DE
APRENDIZAJE -
SENA
MAGDALENA

GOBERNACION
DEL MAGDALENA

ESE HOSPITAL
UNIVERSITARIO
JULIO MENDEZ
BARRENECHE

SERVICIO
NACIONAL DE
APRENDIZAJE -
SENA
MAGDALENA

SERVICIO
NACIONAL DE
APRENDIZAJE -
SENA
MAGDALENA

Ver más

 

OPCIONES
 

VER

Últimas modificaciones
Todos
Esperando aprobación
Firmado
Firmado y enviado a la Entidad Estatal
Suspendidos
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RECUERDE QUE: En virtud del principio de buena fe, se presume que la información consignada por los sujetos obligados por la Ley 2013 de 2019

es verídica y, por ende, es de uso legal hasta tanto se desvirtúe con los mecanismos consagrados por el ordenamiento jurídico vigente.

Si tiene alguna duda o presenta algún inconveniente, escríbanos a: soporteaplicativointegridad@funcionpublica.gov.co indicando su

requerimiento, nombre, tipo y número de documento y teléfono de contacto.

Resultados de la búsqueda

Declarante Descargar Entidad Cargo/Contratista Tipo de

publicación

Declaración

No.

Fecha de

publicación

Estado

declaración

MILENA
MORENO
CERVANTES

CEDULA DE
CIUDADANIA -
1082971348

Declaración
Ley 2013 de

2019

ALCALDIA DISTRITAL DE
SANTA MARTA, DISTRITO
TURISTICO, CULTURAL E
HISTORICO

CONTRATISTA INGRESO 3109233-01

Declaración
inicial

2025-11-18
10:52

FINALIZADO

MILENA
MORENO
CERVANTES

CEDULA DE
CIUDADANIA -
1082971348

Declaración
Ley 2013 de

2019

SERVICIO NACIONAL DE
APRENDIZAJE

INSTRUCTOR INGRESO 2398752-01

Declaración
inicial

2025-01-28
14:37

FINALIZADO

¿Cómo puedo consultar las declaraciones?

¿Qué información encontraré en los resultados?

En los resultados de su búsqueda encontrará la siguiente información: Declarante: nombre o razón social y número de documento de identidad de

quien declara; Entidad: sobre la cual el declarante registra sus posibles conflictos de intereses; Cargo/Contratista: cargo del declarante en la

entidad señalada, o si es contratista en ella; Tipo de publicación: si la declaración es de Ingreso, Retiro, Periódica u Otra (Ley 2013 de 2019);

Declaración No.: número y versión de la declaración, y versión que corrige/modifica; Fecha de publicación: fecha en la cual el declarante publicó la

declaración y Estado declaración: Finalizado o En revisión.

El estado Finalizado indica que el sujeto obligado seleccionó su Entidad y Cargo de las listas disponibles en el sistema; En revisión indica que la

Entidad o el Cargo fueron diligenciados por el sujeto obligado y el Departamento Administrativo de la Función Pública verificará la información

consignada para precisar su validez legal antes de marcar el registro con estado Finalizado.

Para consultar las declaraciones de una persona específica (declarante)

Para consultar las declaraciones por periodo

Buscar  Limpiar búsqueda  Ir a Módulo de reporte de información

Realice una consulta
Tipo de persona NATURAL

Primer nombre MILENA 

Segundo nombre

Primer apellido MORENO 

Segundo apellido CERVANTES

Número de documento de
identidad

1082971348

Nombre entidad

Fecha de publicación dd/mm/yyyy  hasta dd/mm/yyyy

Privacidad  - Condiciones
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